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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Administración del Estado

Presidencia del Gobierno

Real Decreto 967/2007, de 12 de julio, por el que se declara el cese de don Adán Martín
Menis como Presidente del Gobierno de Canarias.

Real Decreto 968/2007, de 12 de julio, por el que se nombra Presidente del Gobierno de
Canarias a don Paulino Rivero Baute.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Corrección de errores de la Resolución de 18
de junio de 2007, por la que se regula la composición y funcionamiento de la Comisión
Permanente de Selección General prevista en la convocatoria de promoción interna pa-
ra la cobertura de vacantes correspondientes a diversas categorías del personal laboral
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobada por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 14 de febrero de 2007, y se designa a los miem-
bros de dicha Comisión Permanente así como a los de las distintas comisiones de valo-
ración que integran la convocatoria.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Resolución de 26 de junio de 2007, por la que se con-
vocan pruebas para la obtención del Certificado de Capacitación Profesional de los Con-
sejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas, así como para la reno-
vación de los certificados de aptitud que facultan al interesado para el ejercicio de las
funciones de consejeros de seguridad, correspondientes al año 2007.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 24 de mayo de 2007, por la que se determinan los criterios de ordenación de los
funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación y del Cuerpo de Inspectores al ser-
vicio de la Administración Educativa, en procedimientos de adscripción a zonas y, en su
caso, en procedimientos de adscripción a especialidades, equipos y programas educativos.

Orden de 18 de junio de 2007, por la que se modifica la Orden de 27 de abril de 2007,
que regula la implantación y gestión del uso gratuito de libros de texto en los centros pri-
vados concertados de la Comunidad Autónoma de Canarias en los niveles obligatorios
de la enseñanza.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 29 de junio de 2007, por la que se aprueban las bases que han de regir en la
concesión de ayudas destinadas al cuidado de personas mayores dependientes en su pro-
pio hogar, y se efectúa la convocatoria para el año 2007.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 3 de julio de 2007, por la que se aprueban para el período 2007-2013 las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo de Canarias 2007-
2013, eje 1 medida 2, con una tasa de cofinanciación del 85,00%, para la actuación de-
nominada “Parques Tecnológicos” y se efectúa la convocatoria para el año 2007.

Orden de 3 de julio de 2007, por la que se aprueban las bases que rigen la convocatoria
para la concesión de subvenciones destinadas a instalaciones de energías renovables pa-
ra el período 2007-2013, y se efectúa la convocatoria para el año 2007.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 29 de junio de 2007, por la que se da publicidad a la delegación de com-
petencias del Consejo de Gobierno en distintos órganos de esta Universidad.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 28 de junio de 2007, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de servicio consistente en el tratamiento archivístico
de la documentación del Instituto Canario de la Vivienda en Santa Cruz de Tenerife.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de julio de 2007, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que tiene por objeto el acondicionamiento de la Ca-
rretera C-830 de Santa Cruz de La Palma a Puntagorda por el Norte. Tramo: Los Sauces-
Cruz del Castillo (La Palma).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 28 de junio de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de un servicio, consistente en la divulgación de spots publicita-
rios, en televisión, radio y prensa, de la Dirección General de Trabajo de esta Conseje-
ría, dentro del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, del Instituto Canario de Seguridad
Laboral.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 3 de julio
de 2007, de información pública, relativo al censo provisional de profesionales Logope-
das ejercientes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 27 de junio de 2007, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias del expediente administrativo correspondiente al recurso en el Pro-
cedimiento Ordinario 114/2007 interpuesto por Agroplisa, S.A., contra Resolución de la
Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea de 29 de no-
viembre de 2006, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
este Centro Directivo de 12 de junio de 2006.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 21 de junio de 2007, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 19 de junio de 2007, dando cumplimiento del auto de 17 de ma-
yo de 2007, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas de Gran Canaria, se publica en el Boletín Oficial de Canarias
el fallo de la sentencia nº 201/06, de 10 de marzo de 2006, en relación al Procedimien-
to Ordinario nº 1934/2003, promovido por D. Sergio Medina Ramírez, contra la Reso-
lución de la Dirección General de Personal, de 9 de julio de 2003, que determina el pro-
cedimiento para la adecuación de las listas de interinos, sustitutos y demandantes de empleo
a las nuevas especialidades de Formación Profesional. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 5 de junio de 2007, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Instalación de línea de media tensión y tres EETT.
SUNP-PAU 7A Lomo Taliarte Melenara-Telde, ubicada en Melenara, término munici-
pal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 07/059.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 27 de junio de 2007, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Planta fotovoltaica Magec de Abona de 10 MW en
Fincas de La Sabina Alta y La Montañeta, en el término municipal de Arico (Tenerife).

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 31 de mayo de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la legalización de almacén agrícola, cuarto de riego y almacén
de abonos e insecticidas, en un terreno de 83.750 m2 de superficie, situado en Juan Go-
par, término municipal de Tuineje, solicitada por D. José Domínguez Rodríguez.
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Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 18 de junio de 2007, sobre notificación de Resolución sancionadora recaída
en procedimiento administrativo por infracción a la legislación de transportes por carre-
tera.

Anuncio de 20 de junio de 2007, sobre notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimientos sancionadores por infracción a la legislación de transportes por
carretera.

Anuncio de 20 de junio de 2007, sobre notificación de Resolución sancionadora re-
caída en procedimiento administrativo por infracción a la legislación de transpor-
tes por carretera.

Anuncio de 20 de junio de 2007, sobre notificación de Resolución sancionadora recaída
en procedimiento administrativo por infracción a la legislación de transportes por carre-
tera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arona

Edicto de 14 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000298/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 8 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000148/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 13 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio Contencioso nº 0001228/2004.

Juzgado de 1ª Instancia nº 4 (Antiguo mixto nº 4) de La Laguna

Edicto de 25 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000220/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 6 de junio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000474/2006.

Página 18192

Página 18194

Página 18196

Página 18198

Página 18199

Página 18200

Página 18201

Página 18201

Página 18202



II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Administración del Estado

Presidencia del Gobierno

1147 REAL DECRETO 967/2007, de 12 de julio, por
el que se declara el cese de don Adán Martín
Menis como Presidente del Gobierno de Ca-
narias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
del Estatuto de Autonomía de Canarias,

Vengo en declarar el cese de don Adán Martín Me-
nis como Presidente del Gobierno de Canarias, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, el 12 de julio de 2007.

JUAN CARLOS, R.

El Presidente del Gobierno,
José Luis Rodríguez Zapatero.

1148 REAL DECRETO 968/2007, de 12 de julio, por
el que se nombra Presidente del Gobierno de
Canarias a don Paulino Rivero Baute.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
152.1 de la Constitución y 17.3 del Estatuto de
Autonomía de Canarias,

Vengo en nombrar Presidente del Gobierno de
Canarias a don Paulino Rivero Baute, elegido por el
Parlamento de Canarias en la sesión celebrada los días
10 y 11 de julio de 2007.

Dado en Madrid, el 12 de julio de 2007.

JUAN CARLOS, R.

El Presidente del Gobierno,
José Luis Rodríguez Zapatero.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1149 Dirección General de la Función Pública.-
Corrección de errores de la Resolución de
18 de junio de 2007, por la que se regula la
composición y funcionamiento de la Comisión
Permanente de Selección General prevista
en la convocatoria de promoción interna
para la cobertura de vacantes correspondientes

a diversas categorías del personal laboral
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, aprobada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia
de 14 de febrero de 2007, y se designa a los
miembros de dicha Comisión Permanente así
como a los de las distintas comisiones de va-
loración que integran la convocatoria.

Advertidos determinados errores materiales en la
Resolución de este Centro Directivo de 18 de junio
de 2007 (B.O.C. nº 129, de 28 de junio), por la que
se regula la composición y funcionamiento de la Co-
misión Permanente de Selección General prevista
en la convocatoria de promoción interna para la co-
bertura de vacantes correspondientes a diversas ca-
tegorías del personal laboral de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobada por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
14 de febrero de 2007, y se designa a los miembros
de dicha Comisión Permanente así como a los de las
distintas comisiones de valoración que integran la con-
vocatoria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Corregir determinados errores materiales en la
Resolución de este Centro Directivo de 18 de ju-
nio de 2007 (B.O.C. nº 129, de 28 de junio), por
la que se regula la composición y funcionamien-
to de la Comisión Permanente de Selección General
prevista en la convocatoria de promoción interna
para la cobertura de vacantes correspondientes a
diversas categorías del personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, aprobada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 14 de febrero de 2007, y se
designa a los miembros de dicha Comisión Per-
manente así como a los de las distintas comisio-
nes de valoración que integran la convocatoria,
en el sentido siguiente:

Primero.- En el apartado 1.1, donde dice: “El
Presidente de la Comisión será el Titular de este
Centro Directivo, que tendrá voto dirimente”, de-
be decir: “El Presidente de la Comisión tendrá vo-
to dirimente”.

Segundo.- El segundo apellido de la vocal se-
cretario titular de la Comisión de Valoración del
Grupo IV se corrige, debiendo figurar “Carrillo”
en lugar de “Carillo”.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1150 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 26 de junio de 2007, por la que se con-
vocan pruebas para la obtención del Certi-
ficado de Capacitación Profesional de los Con-
sejeros de Seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas, así como para la re-
novación de los certificados de aptitud que
facultan al interesado para el ejercicio de
las funciones de consejeros de seguridad, co-
rrespondientes al año 2007.

La Directiva 96/35/CE, de 3 de junio de 1996, re-
lativa a la designación y cualificación profesional de
consejeros de seguridad para el transporte por carretera,
por ferrocarril, o por vía navegable de mercancías pe-
ligrosas, establece la exigencia de que aquellas em-
presas destinadas a este tipo de transportes, así co-
mo las que se dediquen a la realización de operaciones
de carga y descarga relacionadas con los transportes
referidos, deberán disponer de uno o varios conse-
jeros de seguridad, encargados de contribuir a la pre-
vención de los riesgos inherentes a las actividades del
transporte de mercancías peligrosas.

El Real Decreto 1.566/1999, de 8 de octubre, que
regula los Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera, ferro-
carril o por vía navegable, de acuerdo con la Direc-
tiva 96/35/CE, del Consejo, de 3 de junio, y con la
finalidad de regular la obligación referida anterior-
mente, establece los requisitos que deberán de reu-
nir los consejeros de seguridad, así como las funciones
y tareas que deberán de realizar, regulándose en la
Orden Ministerial de 21 de octubre de 1999 las mo-
dalidades de los exámenes que han de superar los con-
sejeros de seguridad, las convocatorias y estructura
de los ejercicios, así como los correspondientes cer-
tificados de aptitud. Esta Orden ministerial ha sido
derogada por la Orden FOM/605/2004, de 27 de fe-
brero, de capacitación profesional de los consejeros
de seguridad para el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera, ferrocarril o por vía navegable,
con el fin de establecer las normas para la renova-
ción de los certificados de consejeros de seguridad
conforme con los requisitos de renovación vigentes
a partir del 1 de enero de 2005, así como introducir
algunas precisiones y actualizar sus disposiciones.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, compete a la Dirección General de Trans-
portes en virtud de lo dispuesto en el Decreto Terri-
torial 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, convocar
las pruebas y expedir los correspondientes certifica-
dos de capacitación profesional, al haber sido dele-
gadas dichas facultades por el Estado, a través de la
Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación

de facultades del Estado en las Comunidades Autó-
nomas en relación con los transportes por carretera
y por cable y haberse producido el traspaso a esta Co-
munidad Autónoma de los medios personales, pre-
supuestarios y patrimoniales por Real Decreto
1.299/1990, de 26 de octubre.

Y en base al artículo 21.B).3 del Decreto 11/2004,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, 

Esta Dirección General de Transportes 

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar pruebas para la obtención del
Certificado de Capacitación Profesional de Conse-
jero de Seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas por carretera, así como para la renovación
de los certificados de aptitud que facultan para el ejer-
cicio de las funciones de consejero de seguridad pa-
ra el transporte de mercancías peligrosas. Dichas
pruebas se celebrarán conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto 1.566/1999, de 8 de octubre y la Or-
den FOM/605/2004, de 27 de febrero, y cualquier otra
norma reglamentaria que en el momento de la reali-
zación de las pruebas pudiera estar en vigor, así co-
mo por lo establecido en la presente Resolución.

Segundo.- Aprobar las bases de la convocatoria.

BASES 

Base primera.- Requisitos de los aspirantes.

1. Para poder participar en las pruebas de capaci-
tación tanto de acceso como para la renovación, se-
rá necesario tener la residencia habitual en la Comunidad
Autónoma de Canarias antes de la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes. Se presumirá que
la residencia habitual del aspirante se encuentra en
el lugar en que figure su domicilio en el documento
nacional de identidad en vigor. Sólo se admitirá que
el domicilio sea distinto al que aparece en dicho do-
cumento, cuando se dé alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

- Que el aspirante acredite, mediante certificado
de empadronamiento, que ha tenido su domicilio en
la Comunidad Autónoma de Canarias al menos cien-
to ochenta y cinco días naturales del último año, con-
tados desde el día de financiación del plazo de pre-
sentación de solicitudes para concurrir a los ejercicios.

- Que el aspirante acredite que, aún habiendo te-
nido su domicilio en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias menos de ciento ochenta y cinco días natura-
les del último año, contados desde el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, se ha visto
obligado por razones familiares o profesionales a
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cambiar su residencia a la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Esta última circunstancia no se entenderá cum-
plida cuando se trate de una estancia temporal en una
localidad para la realización de una actividad de du-
ración determinada. La asistencia a una universidad,
escuela u otras clases de centros docentes no impli-
ca el traslado de la residencia habitual.

2. Para participar en las pruebas de control para
la renovación de los certificados será necesario que
se le haya expedido un certificado de aptitud co-
rrespondiente, conforme al modelo que figura como
anexo de la Orden Ministerial de 27 de febrero de 2004,
y éste se encuentre en el último año anterior a su ex-
piración, requisito exigible el día de finalización del
plazo de solicitudes.

Si el Tribunal, en cualquier momento del proce-
so, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que al-
guno de los aspirantes incumple los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, podrá requerirle los
documentos acreditativos de su incumplimiento. En
el caso de que no queden acreditados el aspirante que-
dará excluido de las pruebas.

3. Tasas.- Para la realización de las pruebas pre-
vistas en la base primera, los aspirantes deberán abo-
nar una tasa por cada uno de los exámenes solicita-
dos, por importe de dieciséis euros con noventa y cuatro
céntimos (16,94 euros), según lo dispuesto en las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

El ingreso de las tasas se efectuará a favor de la
Dirección General de Transportes, previa autoliquidación
practicada por el solicitante, en el modelo que será
facilitado por la Dirección General de Transportes.

Segunda.- Solicitudes. Lugar y plazo de presen-
tación.

1. Las solicitudes para tomar parte en las pruebas
de capacitación, tanto de acceso como para la renova-
ción, se presentarán junto con la documentación a que
se hace referencia en esta base, en las Oficinas de la
Dirección General de Transportes, en Las Palmas de
Gran Canaria (Avenida Alcalde Ramírez Bethencourt,
7) y en Santa Cruz de Tenerife (calle La Marina, 53,
Edificio Europa, portal 3, 1º) y en los Cabildos de las
islas no capitalinas, así como en cualquiera de los re-
gistros que señala el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, quienes remitirán la solicitud a la Di-
rección General de Transportes del Gobierno de Canarias.

Las solicitudes que se presenten en las oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser sella-

das y fechadas por el funcionario correspondiente, an-
tes de ser certificadas.

2. El plazo de presentación de solicitud de instancias
será desde el 16 de julio hasta el día 31 de julio de
2007, ambos inclusive.

3. A las solicitudes para tomar parte en las prue-
bas de capacitación se acompañará la siguiente do-
cumentación:

• Copia compulsada del D.N.I. o N.I.E. en vigor.

• En su caso, certificado de empadronamiento
donde se acredite que el aspirante ha tenido su do-
micilio en la Comunidad de Canarias al menos 185
días naturales del último año, contado hasta el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

• En el caso de renovación copia compulsada del
certificado de aptitud que se pretenda renovar.

• Resguardo acreditativo del pago de la tasa es-
pecificada en la citada base primera.

Tercera.- Lista de admitidos y excluidos. 

1. Dentro de los tres días hábiles siguientes al de
la terminación del plazo de instancias, la Dirección
General de Transportes publicará en su tablón de
anuncios, las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación, en el último caso, de la
causa que motiva su exclusión. Los aspirantes excluidos,
así como aquellos que no figuren en las listas o fi-
guren con datos erróneos dispondrán de un plazo de
10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
citada publicación, para formular las oportunas re-
clamaciones y subsanar los defectos observados.

En ningún caso el pago de la tasa en la entidad ban-
caria supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con
arreglo a lo indicado en la presente Orden.

2. Resueltas las reclamaciones y subsanados los
defectos alegados, se publicará nuevamente en el ta-
blón de anuncios de la Dirección General de Trans-
portes, el listado definitivo de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación, en el último caso, de la
causa que motiva su exclusión.

Cuarta.- Presentación a examen.

1. Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las
pruebas provistos del D.N.I. N.I.E. o documento ofi-
cial acreditativo de su identidad. Su falta motivará
la no admisión del aspirante a las mismas. Se reco-
mienda, asimismo, que concurran provistos de la co-
pia de la solicitud de admisión, así como del justifi-
cante de autoliquidación de la tasa por derechos de
examen. 
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2. Para la correcta realización de los correspon-
dientes ejercicios los aspirantes deberán ir provistos
de bolígrafo, pudiendo llevar asimismo máquinas
calculadoras sin memoria, al objeto de efectuar las
operaciones matemáticas que resulten necesarias.

Quinta.- Desarrollo de las pruebas.

1. Los aspirantes a la obtención de los certifica-
dos de capacitación profesional de los consejeros de
seguridad para el transporte de mercancías peligro-
sas por carretera deberán superar un examen de acuer-
do con lo indicado en la solicitud y con lo dispues-
to en la base siguiente.

Podrán optar entre examinarse globalmente para

• TODAS LAS ESPECIALIDADES.

O de forma separada para alguna de las que a
continuación se indican:

• EXPLOSIVOS-Clase 1 (materias y objetos explo-
sivos).

• GASES-Clase 2. 

• RADIACTIVOS-Clase 7 (materias radiactivas).

• RESTO DE CLASES-Clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2,
6.1, 6.2, 8 y 9 [Materias sólidas y líquidas conteni-
das en la enumeración de cada una de las clases del
Acuerdo Europeo para el Transporte Internacional de
Mercancías Peligrosas (ADR)].

• HIDROCARBUROS-Materias líquidas inflamables
con los números de identificación de la Organización
de Naciones Unidas 1202 (Gasóleo), 1203 (Gasoli-
na) y 1223 (Queroseno). 

2. Los aspirantes a la renovación que estén en po-
sesión de un título que abarque todas las especiali-
dades podrán optar entre realizar un examen global
para renovar todas las especialidades o bien realizar
un examen individualizado para alguna/s de las es-
pecialidades anteriormente relacionadas, de acuerdo
a lo debidamente indicado en su solicitud.

Sexta.- Contenido de los exámenes.

1. Los exámenes de acceso, cuyo contenido ver-
sará sobre el ADR vigente, constarán de dos partes:

• Un primer ejercicio consistente en responder a
cincuenta preguntas tipo test, con cuatro respuestas
alternativas por cada pregunta, que versarán sobre las
materias recogidas en el anexo del Real Decreto
1.566/1999, de 8 de octubre.

• Un segundo ejercicio que consistirá en la reso-
lución de un estudio o supuesto práctico referido a

la especialidad correspondiente, versando éste sobre
las tareas y obligaciones a realizar y/o cumplir por
el consejero de seguridad.

Para la realización de esta segunda prueba, única-
mente se permitirá la consulta de la copia del Boletín
Oficial del Estado del Acuerdo Europeo sobre Trans-
porte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ca-
rretera (ADR viegente) u original del manual del ADR
editado por el Ministerio de Fomento. Estos textos le-
gales, que deberán ser en todo caso, aportados por ca-
da aspirante, no contendrán anotaciones adicionales.

2. En ningún caso se permitirá el uso de apuntes
comentados, copias o cualquier otro modelo de tex-
tos adaptados, salvo lo indicado expresamente en la
presente Orden.

3. El tiempo máximo de que dispondrán los aspi-
rantes para la realización de cada una de las pruebas
será de una hora.

En el caso de que el aspirante opte por realizar una
prueba independiente para alguna o algunas de las es-
pecialidades recogidas en la base quinta, las pruebas
mantendrán el mismo esquema, y versarán únicamente
sobre aquellas materias que afecten a la especialidad
de transporte de que se trate.

4. Cada una de las pruebas se valorará de 0 a 100
puntos. El examen se considerará superado cuando
el aspirante obtenga una puntuación igual o superior
a 50 en cada una de las pruebas. Las respuestas erró-
neas no tendrán penalización.

5. El examen para la renovación de los certifica-
dos de consejero de seguridad, consistirá solamente
en la realización de la primera de las pruebas expuestas,
en las mismas condiciones que las requeridas para el
examen de acceso.

Séptima.- Tribunales, lugar y fecha de celebración. 

1. Las pruebas se celebrarán en Santa Cruz de Te-
nerife y Las Palmas de Gran Canaria, en el lugar fe-
cha y hora señaladas en la Resolución de la Direc-
ción General de Transportes que se publicará
oportunamente en el Boletín Oficial de Canarias. 

2. El Tribunal Calificador que presidirá y juzga-
rá la realización de las pruebas será el nombrado a
tal efecto, cuya composición se publicará en el Bo-
letín Oficial Canarias.

3. El Tribunal resolverá todas las dudas que sur-
jan en la aplicación de estas bases, así como cuales-
quiera otras incidencias y/o reclamaciones que se
produzcan a lo largo del proceso selectivo, excepto
los recursos que puedan deducirse, cuya resolución
corresponde al Viceconsejero de Infraestructuras y
Planificación.
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4. Los miembros del Tribunal, tanto Titular como
Suplente y los colaboradores nombrados tendrán de-
recho a la percepción de las indemnizaciones que co-
rrespondan por asistencia, de acuerdo con la Cate-
goría 5ª tal y como dispone el Decreto 251/1997, de
30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de indemnización por razón de servicio, modificado
parcialmente por el Decreto 67/2000.

Octava.- Norma final.

1. Finalizadas las pruebas y una vez corregidos to-
dos los ejercicios, el Tribunal dictará resolución ha-
ciendo pública la relación de aspirantes que hayan re-
sultado aptos. Dicha resolución se publicará en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Transportes,
haciendo saber la relación de aspirantes declarados
aptos. Los aspirantes no incluidos en dicha relación
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para pre-
sentar las reclamaciones que estimen convenientes.

2. El Tribunal, una vez resueltas las reclamaciones,
elevará la relación de aspirantes aprobados a la Directora
General de Transportes, para el reconocimiento de la
capacitación de consejeros de seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera y el otor-
gamiento de los correspondientes títulos. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe a los interesados interponer re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Infraestructuras
y Planificación, en el plazo de un mes desde el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

La presente convocatoria y cuantos actos se deri-
ven de ella, se regirá por lo establecido en la vigen-
te Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2007.-
La Directora General de Transporte, Rosa Dávila
Mamely.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1151 ORDEN de 24 de mayo de 2007, por la que se
determinan los criterios de ordenación de los
funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación y del Cuerpo de Inspectores al servicio
de la Administración Educativa, en procedi-
mientos de adscripción a zonas y, en su caso,
en procedimientos de adscripción a especiali-
dades, equipos y programas educativos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación -LOE- (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), en su Dis-
posición Adicional Séptima, sobre Ordenación de la
función pública docente y funciones de los cuerpos
docentes, además de establecer el Cuerpo de Ins-
pectores de Educación, dispone en su apartado 1.i)
que realizará las funciones recogidas en el artículo
151 de dicha Ley.

Por su parte, en el artículo 152, se dispone que la
Inspección Educativa será ejercida por las Adminis-
traciones educativas a través de funcionarios públi-
cos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así co-
mo los pertenecientes al extinguido Cuerpo de
Inspectores al servicio de la Administración Educa-
tiva creado por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, mo-
dificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no
hubieran optado en su momento por su incorporación
al de Inspectores de Educación.

En cuanto a la Organización de la Inspección Edu-
cativa, el artículo 154 dispone que:

1. Las Administraciones educativas regularán la
estructura y el funcionamiento de los órganos que es-
tablezcan para el desempeño de la inspección edu-
cativa en sus respectivos ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado an-
terior podrá organizarse sobre la base de los perfiles
profesionales de los Inspectores, entendidos en fun-
ción de los criterios siguientes: titulaciones univer-
sitarias, cursos de formación en el ejercicio de la
inspección, experiencia profesional en la docencia y
experiencia en la propia inspección educativa.

3. En los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo en la inspección educativa podrán
tenerse en consideración las necesidades de las res-
pectivas Administraciones educativas y podrá ser
valorada como mérito la especialización de los as-
pirantes de acuerdo con las condiciones descritas en
el apartado anterior.

2.- En tanto la citada Ley no sea desarrollada re-
glamentariamente en cuantos aspectos afecten a la Ins-
pección Educativa: organización, funcionamiento,
estructura, provisión de plazas, adscripción de terri-
torios y zonas, etc., se hace necesario aplicar la nor-
mativa específica vigente, siempre que no contravenga
lo dispuesto en el marco legal básico que constituye
la propia LOE.

Es por ello que, en el ámbito de la Inspección de
Educación de la Comunidad Autónoma de Canarias,
es de aplicación el Decreto 135/2002, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
denación de la Inspección de Educación en la Comunidad
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Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 137, de 14.10.02),
cuya finalidad es garantizar el correcto funciona-
miento de la Inspección de Educación regulando las
funciones y atribuciones de los Inspectores y dictando
las normas que resultan precisas para su organización. 

En su exposición de motivos se justifica la apro-
bación del mismo debido a la promulgación de la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Partici-
pación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes (LOPEGCE), en cuyo Título IV trataba de
la Inspección de Educación y del ejercicio de la su-
pervisión e inspección por las Administraciones edu-
cativas, abarcando todos los aspectos relacionados con
la Inspección de Educación, entre otros el de su or-
ganización.

Así, el citado Reglamento considera necesario que
“la organización del Servicio permita y potencie una
intervención de los Inspectores en niveles diferentes:
por una parte, todos los Inspectores deberán realizar
un tipo de intervención de carácter general que per-
mita desarrollar las funciones a ellos encomendadas
y que tendrá como ámbito la totalidad de los centros
asignados a cada uno de ellos y, además, los Inspec-
tores deberían estar adscritos a los diferentes progra-
mas autorizados por la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes y a las diferentes áreas curriculares que
se establezcan de acuerdo con las áreas y materias de
las distintas etapas del sistema educativo y, en virtud
de esta adscripción, podrán tener como ámbito geo-
gráfico de actuación, la Comunidad Autónoma, la is-
la o zona educativa, según se determine”. 

3.- La citada LOPEGCE ha sido expresamente de-
rogada por la actual Ley de Educación, por lo que,
aunque sea de aplicación el anterior Reglamento de
Ordenación de la Inspección de Educación, por no
haber sido expresamente sustituido por otra disposi-
ción normativa de igual rango, su aplicabilidad de-
be quedar condicionada a que no contravenga la nor-
mativa específica de superior rango, antes mencionada. 

4.- Relacionado con todo este proceso, se ha dic-
tado, por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, la sentencia de
fecha 3 de noviembre de 2006, recaída en el Proce-
dimiento Abreviado 382/2005, la cual viene a esta-
blecer, en su fundamento cuarto que, en tanto en
cuanto los criterios para la ordenación de la función
inspectora no se desarrollen de manera específica
por el órgano competente, habrán de entenderse re-
gulados en el Capítulo III de la propia Orden (haciendo
referencia al Reglamento de Ordenación de la Ins-
pección) para el ingreso. 

En ejecución de la citada sentencia, sobre la ba-
se de lo establecido en el propio Decreto 135/2002,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Ordenación de la Inspección de Educación, es

por lo que se abordan en la presente Orden los cri-
terios de ordenación de los funcionarios de carrera
del Cuerpo de Inspectores de Educación y del Cuer-
po de Inspectores al servicio de la Administración Edu-
cativa en los procedimientos que se mencionarán a
continuación: 

a) La Inspección de Educación, en el ejercicio de
sus competencias de supervisión del sistema educa-
tivo, y en materia de organización y funcionamien-
to del propio servicio, se organiza con criterios te-
rritoriales, de acuerdo con la estructura territorial de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) La adscripción de los Inspectores a los territo-
rios y zonas de su competencia se hace por períodos
de cuatro años, salvo excepciones motivadas por ne-
cesidades del servicio, correspondiendo al Inspector
General realizar dicho procedimiento de adscripción
efectivamente; así como en su caso, la adscripción a
especialidades, equipos o programas educativos.

c) Es al Consejero de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias al que corresponde
determinar los criterios de ordenación de los funcionarios
de carrera, pertenecientes al Cuerpo de Inspectores
de Educación y al Cuerpo de Inspectores al servicio
de la Administración Educativa, en los procedi-
mientos de adscripción a territorios y zonas; a espe-
cialidades, equipos y programas educativos, en su ca-
so, que, en aplicación de la normativa mencionada,
hayan de convocarse, así como dictar cuantas dis-
posiciones se requieran para la aplicación y desarrollo
de la normativa legal y reglamentariamente estable-
cida en materia de Inspección Educativa. 

5.- El marco jurídico en que se inserta la presen-
te Orden viene condicionada entre otras normas por
las siguientes: 

a) La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06).

b) El Decreto 135/2002, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la
Inspección de Educación en la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 137, de 14.10.02), en la parte
de su articulado sobre organización y funcionamien-
to de la Inspección de Educación en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias. Así, entre otros, los artículos 4,
5, 7 y 15, y Disposición Adicional Primera:

El artículo 4, según el cual:

“1. La Inspección de Educación se organiza con
criterios territoriales, de acuerdo con la estructura te-
rritorial de la Consejería competente en materia de
educación, formando equipo todos los inspectores que
actúen en el mismo territorio para programar, ejecu-
tar y evaluar coordinadamente sus funciones. 
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2. La Inspección de Educación está integrada por
el Inspector General, los Inspectores Centrales, los
Inspectores Responsables de Gestión, los Inspecto-
res Coordinadores Territoriales y los Inspectores. 

3. Las áreas territoriales de actuación de la Inspección
se determinarán por Orden de la Consejería compe-
tente en materia de educación atendiendo a los siguientes
criterios: 

a) Demarcaciones o distritos escolares. 

b) Crecimiento de la población escolarizada. 

c) Especial incidencia de la inmigración. 

d) Insularidad y organización de la Administración
educativa. 

4. Cada área territorial estará atendida por un equi-
po de inspectores y, de acuerdo con la planificación
y ordenación educativas, se dividirá en Zonas de ins-
pección en las que se asignará a cada inspector un nú-
mero determinado de centros docentes. 

5. Al frente de cada área territorial existirá un Ins-
pector Coordinador Territorial.”

El artículo 5, según el cual, dentro de la estructu-
ra organizativa de la Inspección de Educación “El Ins-
pector General (...), será nombrado por el Conseje-
ro competente en materia de educación por el
procedimiento de libre designación entre funciona-
rios del Cuerpo de Inspectores y del Cuerpo de Ins-
pectores al Servicio de la Administración Educativa,
dependerá orgánica y funcionalmente del Vicecon-
sejero de Educación”. 

También el artículo 5 sobre las competencias del
Inspector General, establece, en su letra h): “Adscribir
a los Inspectores a las especialidades, zonas, equipos
o programas educativos, de acuerdo con los criterios
de mérito (antigüedad y experiencia docente), rota-
tividad en la zona e idoneidad, oídos los Inspectores”.

Y, el artículo 7, según el cual: “Los Inspectores Cen-
trales, los Inspectores Responsables de Gestión y los
Coordinadores Territoriales serán nombrados me-
diante Orden del Consejero competente en materia
de educación, por el sistema de libre designación, en-
tre los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores, a
propuesta del Inspector General”.

Además, en el artículo 15 se dispone que “La ads-
cripción de los Inspectores a los territorios y zonas
(...), se hará por períodos de cuatro años, salvo ex-
cepciones motivadas por necesidades del servicio”.
Y continúa en su inciso segundo “La adscripción se
hará en base a los criterios contenidos en el artículo
5, apartado h), del presente Reglamento”.

Finalmente, en la Disposición Final Primera del
referido Reglamento se autoriza al Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
a dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación
y desarrollo del mismo. En este sentido el fundamento
tercero de la citada Sentencia literalmente dispone:
“(...) es al Consejero al que le corresponde dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación del Decreto (...)”.

c) La Orden de 10 de diciembre de 2002, por la
que se determinan las Áreas Territoriales de Actua-
ción de la Inspección de Educación (B.O.C. nº 1, de
1.1.03).

d) El Real Decreto 2.193/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se establecen las normas básicas pa-
ra el acceso y la provisión de puestos de trabajo en
el Cuerpo de Inspectores de Educación y la integra-
ción en el mismo de los actuales inspectores (B.O.E.
nº 312, de 30.12.95), modificado por el Real Decre-
to 1.573/1996, de 28 de junio (B.O.E. nº 157, de
29.6.96); derogado su Capítulo II por el Real Decreto
334/2004, de 27 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes que
imparten las enseñanzas escolares del sistema edu-
cativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación
(B.O.E. nº 51, de 28.2.04).

e) El Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06), según el cual, la Inspección de Educación
de la Comunidad Autónoma es la unidad administrativa
que ejecuta la supervisión del sistema educativo en
los términos previstos en su normativa específica, de-
pendiendo orgánicamente de la Viceconsejería de
Educación.

Visto lo anteriormente expuesto, en virtud de las
competencias que me otorga el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción
actual, así como la Disposición Final Primera del re-
ferido Decreto 135/2002, de 23 de septiembre, 

D I S PO N G O:

Único.- Establecer los criterios de ordenación de los
funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación
y del Cuerpo de Inspectores al servicio de la Admi-
nistración Educativa, a efectos de determinar la pre-
lación entre éstos en procedimientos para la adscrip-
ción a zonas en la Inspección Educativa y, en su caso,
en los procedimientos de adscripción a especialidades,
equipos y programas educativos de la Consejería de
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Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias, conforme al siguiente anexo I.

A N E X O  I

Criterios de ordenación de los funcionarios del Cuer-
po de Inspectores de Educación y del Cuerpo de Ins-
pectores al Servicio de la Administración Educativa,
a efectos de determinar la prelación entre éstos en pro-
cedimientos para la adscripción a zonas en la inspección
educativa y, en su caso, en los procedimientos de ads-
cripción a especialidades, equipos y programas edu-
cativos de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias.

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación. 

1.1. La presente Orden tiene por objeto articular
un sistema único de ordenación de los funcionarios
de carrera docentes del ámbito de la Inspección de
Educación de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, determinando cri-
terios objetivos de prelación aplicables a los su-
puestos que se indican en el apartado 1.4 de esta ba-
se, que en todo caso, respeten la antigüedad y
experiencia docente, así como garanticen la rotatividad
de zonas e idoneidad, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 5, apartado h), del Reglamento de Ordena-
ción de la Inspección de Educación. 

1.2. Su ámbito de aplicación se circunscribe a los
funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de
Educación y del Cuerpo de Inspectores al servicio de
la Administración Educativa, con destino en la Ins-
pección de Educación de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes. 

1.3. No obstante, dicho sistema de ordenación pa-
ra determinar la prelación entre Inspectores será de
aplicación, exclusivamente, para el caso de que no
exista consenso entre éstos, quedando relegado en
caso de que haya acuerdo por unanimidad de los afec-
tados, siempre y cuando el citado acuerdo se aten-
ga a razones de rotatividad e idoneidad, previstas en
el artículo 5, apartado h), del Reglamento de Orde-
nación de la Inspección de Educación. Sensu con-
trario, en caso de que no haya acuerdo previo entre
los Inspectores de Educación, será de aplicación
obligatoria.

1.4. Los criterios de ordenación de los Inspecto-
res que la presente Orden fija, determinarán el ma-
yor o menor derecho de este colectivo docente en los
siguientes supuestos: 

a) Procedimiento de adscripción a zonas del ám-
bito de la Inspección de Educación, a convocar ca-
da cuatro años.

b) Procedimiento de adscripción, en su caso, a es-
pecialidades, equipos y programas educativos.

c) Cualesquiera otros procedimientos en los que
sea necesario establecer un orden de mayor derecho
de quienes voluntariamente soliciten participar en ellos,
o el menor derecho de quienes deban participar for-
zosamente, por no existir voluntarios o resultar in-
suficiente el número de participantes.

Segundo.- Criterios de ordenación en procedi-
mientos de adscripción a zonas y otros, excepto, los
de adscripción a especialidades, equipos y programas
educativos. 

2.1. Los criterios de ordenación que se establecen
a continuación determinarán el orden de prelación,
en los procedimientos de adscripción a zonas y otros,
excepto los supuestos de la base tercera siguiente, del
personal objeto de la presente Orden en el ámbito de
la Inspección de Educación.

2.2. Estos criterios, utilizados de forma sucesiva
y excluyente, serán los siguientes: 

a) Mayor tiempo de antigüedad en servicios
efectivos como funcionario de carrera del Cuerpo
de Inspectores. A los funcionarios integrados en el
Cuerpo de Inspectores en aplicación de lo dispuesto
en el Real Decreto 2.193/1995, de 28 de diciem-
bre, les será de aplicación, para el cálculo de la an-
tigüedad, lo dispuesto en el Capítulo IV de dicho
Real Decreto.

b) Fecha más antigua de ingreso en el Cuerpo de
Inspectores.

c) Mayor puntuación obtenida o, cuando no resulte
posible, mejor número de orden alcanzado en el pro-
cedimiento selectivo superado para el ingreso en el
Cuerpo de Inspectores. 

d) Mayor tiempo de servicios efectivos como fun-
cionario de carrera de un Cuerpo docente distinto del
correspondiente a la plaza de su destino definitivo en
el Cuerpo de Inspectores.

e) Fecha más antigua de nacimiento. 

f) Si persiste el empate, se resolverá por sorteo.

Tercero.- Criterios de ordenación en procedi-
mientos de adscripción a especialidades, equipos y
programas educativos. 

3.1. Los criterios de ordenación que se establecen
a continuación determinarán el orden de prelación,
en los procedimientos de adscripción a especialida-
des, equipos y programas educativos, del personal ob-
jeto de la presente Orden en el ámbito de la Inspec-
ción de Educación.

3.2. Estos criterios, utilizados de forma sucesiva
y excluyente, serán los siguientes: 
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a) Mayor tiempo de antigüedad en servicios efec-
tivos como funcionario de carrera del Cuerpo de Ins-
pectores. A los funcionarios integrados en el Cuer-
po de Inspectores en aplicación de lo dispuesto en el
Real Decreto 2.193/1995, de 28 de diciembre, les se-
rá de aplicación, para el cálculo de la antigüedad, lo
dispuesto en el Capítulo IV de dicho Real Decreto.

b) Fecha más antigua de ingreso en el Cuerpo de
Inspectores.

c) Mayor tiempo de servicios efectivos como fun-
cionario de carrera en su cuerpo de origen que se co-
rresponda con el nivel y cuerpo en el que se en-
cuentre enmarcada la especialidad, equipo o programa
educativo. En caso de que no haya correspondencia,
prevalecerán los siguientes criterios.

d) Mayor puntuación obtenida o, cuando no resulte
posible, mejor número de orden alcanzado en el pro-
cedimiento selectivo superado para el ingreso en el
Cuerpo de Inspectores. 

e) Mayor tiempo de servicios efectivos como fun-
cionario de carrera de un Cuerpo docente distinto del
correspondiente a la plaza de su destino definitivo en
el Cuerpo de Inspectores.

f) Fecha más antigua de nacimiento. 

g) Si persiste el empate, se resolverá por sorteo.

Cuarto.- Otros.

4.1. Determinación de la antigüedad. 

Para la determinación de los servicios efectivos
en el Cuerpo de Inspectores y, por lo tanto, la anti-
güedad en el cuerpo, ésta se computará desde el nom-
bramiento efectivo como funcionario de carrera, de
la que habrá que detraer, en su caso, los períodos de
excedencia voluntaria u otra. 

En correspondencia con lo anterior, el período de
funcionario en prácticas no se computará, por ser una
fase del procedimiento selectivo de ingreso.

No obstante lo expuesto en el punto anterior, a
los efectos de determinar la antigüedad de los fun-
cionarios del ámbito de la función inspectora, pro-
cedentes de situaciones de integración previstas en
el Capítulo IVdel Real Decreto 2.193/1995, de 28
de diciembre, se tendrá en cuenta lo previsto en di-
cho Capítulo.

4.2. Experiencia docente.

Respecto de la experiencia docente a que hace alu-
sión la letra d) de la base 2.2 anterior, ésta deberá en-
tenderse como la que se posea en el cuerpo de ori-
gen, desde el que se accedió a la función inspectora,

independientemente del cuerpo de que se trate. Y, ello
porque para el propio acceso al Cuerpo de Inspecto-
res no se tuvo en cuenta si se procedía de un cuerpo
docente de grupo A o B.

Sin embargo, cuando se trate de la experiencia do-
cente a la que hace alusión la letra d) de la base 3.2
anterior, los servicios efectivos como funcionario de
carrera en su cuerpo de origen prevalecerán, nece-
sariamente, si han sido desarrollados en el nivel y cuer-
po en el que se encuentre enmarcada la especialidad,
equipo o programa educativo. 

4.3. Rotatividad.

La rotatividad deberá entenderse como la impo-
sibilidad de que los Inspectores puedan repetir en una
misma zona educativa durante más de cuatro años con-
secutivos, sin perjuicio de la posibilidad de la alter-
nancia de zonas.

En este sentido, para garantizar la rotatividad de
zonas, el tiempo que un Inspector adscrito a un zo-
na determinada se encuentre en situación de comi-
sión de servicios en otra plaza o plazas al margen de
dicha zona, se entenderá como tiempo de servicios
en la zona adscrita, debiendo por tanto, a la finali-
zación de los cuatro años, rotar a otra zona distinta.
El mismo criterio se ha de aplicar a quien la ocupe
en comisión de servicio. 

4.4. En cuanto a la idoneidad de los Inspectores co-
mo fundamento para la adscripción a zonas, una vez
adscritos los Inspectores a zonas concretas conforme
a los criterios de ordenación anteriores, podrán serles
adscritos, a criterio del Inspector General, centros con-
cretos, en atención a las peculiaridades de los mismos,
al margen de su zona de adscripción, atendiendo al cuer-
po docente y especialidad de la que sean titulares.
Concretamente, se hace alusión en este punto a la ads-
cripción a centros por especialistas en Música, Arte e
Idiomas, es decir: los Conservatorios de Música, las
Escuelas de Arte y las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Quinto.- Interpretación y desarrollo de la Orden.

Corresponde a la Viceconsejería de Educación de
la Consejería de Educación, resolver cuantas dudas
se planteen en la interpretación y cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Orden. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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1152 ORDEN de 18 de junio de 2007, por la que se
modifica la Orden de 27 de abril de 2007, que
regula la implantación y gestión del uso gra-
tuito de libros de texto en los centros privados
concertados de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en los niveles obligatorios de la ense-
ñanza.

Publicada la Orden de 27 de abril de 2007, por la
que se regula la implantación y gestión del uso gra-
tuito de libros de texto en los centros privados con-
certados de la Comunidad Autónoma de Canarias en
los niveles obligatorios de la enseñanza, en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 110, de 4 de junio de 2007
y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Se han detectado errores materiales y de
hecho en la Orden de 27 de abril de 2007, por la que
se regula la implantación y gestión del uso gratuito
de libros de texto en los centros privados concerta-
dos de la Comunidad Autónoma de Canarias en los
niveles obligatorios de la enseñanza y se procede a
su subsanación.

Y de acuerdo con los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- De conformidad con lo dispuesto en el Ca-
pítulo I del Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su redacción actual.

En virtud de las potestades administrativas que me
otorga el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril,
del Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83); el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06), el Decreto 58/2005, de 20 de ma-
yo, del Presidente, de nombramiento como Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 99, de 21.5.05),

D I S PO N G O:

Primero.- Modificar la Orden de 27 de abril de 2007,
por la que se regula la implantación y gestión del uso
gratuito de libros de texto en los centros privados con-
certados de la Comunidad Autónoma de Canarias en
los niveles obligatorios de la enseñanza, de acuerdo
con la siguiente redacción

1.- Derogar el punto segundo de la base primera.

2.- Añadir en el título de la base cuarta de la
Orden:

Donde dice: Solicitudes y documentación.

Debe decir: Solicitudes y documentación previa
y necesaria.

3.- Añadir al inicio del último párrafo del punto
primero de la base quinta de la Orden:

Donde dice: antes del 31 de diciembre.

Debe decir: antes del 31 de diciembre de cada año.

4.- Añadir en la base sexta apartado segundo, fi-
nal de párrafo de la Orden:

Donde dice: antes del 10 de junio.

Debe decir: antes del 10 de junio de cada año.

5.- Añadir un apartado séptimo a la base séptima,
redactado de la siguiente manera:

Por Resolución de la Dirección General de Pro-
moción Educativa, se procederá a realizar las actua-
ciones administrativas correspondientes para que los
centros privados concertados puedan disponer de los
recursos necesarios, antes del 31 de diciembre de ca-
da año, para cumplir con lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores.

6.- Derogar la base novena de la Orden.

7.- Derogar la base decimocuarta de la Orden.

Segundo.- Para el curso escolar 2007/2008, se
concede nuevo plazo de 15 días naturales a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias, para que los
centros privados-concertados que deseen participar
en el uso gratuito de libros de textos, presenten en la
Dirección General de Promoción Educativa de esta
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, la si-
guiente documentación:

a) Solicitud de participación, de acuerdo con el mo-
delo del anexo II de la Orden de 27 de abril de 2007,
por la que se regula la implantación y gestión del uso
gratuito de libros de texto en los centros privados con-
certados de la Comunidad Autónoma de Canarias en
los niveles obligatorios de la enseñanza.

b) Certificación del Consejo Escolar, en el que se
manifieste conformidad de participación en el uso gra-
tuito de libros de texto, que no percibe otras ayudas
ni públicas, ni privadas para la misma finalidad y ade-
más de la previsión del número de alumnos a matri-
cular y de las posibles renuncias, en los niveles ob-
jeto de la implantación del uso gratuito de los libros
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de textos, según anexo III de la Orden de 27 de abril
de 2007, por la que se regula la implantación y ges-
tión del uso gratuito de libros de texto en los centros
privados concertados de la Comunidad Autónoma de
Canarias en los niveles obligatorios de la enseñanza.

c) Impresos de renuncia de aquellos padres que op-
ten por no participar en el uso gratuito de libros de
texto, según anexo IV de la Orden de 27 de abril de
2007, por la que se regula la implantación y gestión
del uso gratuito de libros de texto en los centros pri-
vados concertados de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en los niveles obligatorios de la enseñanza.

Tercero.- Los centros privados concertados que,
habiendo presentado su solicitud en el plazo establecido
por la base cuarta de la Orden de 27 de abril de 2007,
por la que se regula la implantación y gestión del uso
gratuito de libros de texto en los centros privados con-
certados de la Comunidad Autónoma de Canarias en
los niveles obligatorios de la enseñanza, deseen mo-
dificarla, deberán aportar nueva solicitud de confor-
midad a lo establecido en el apartado anterior.

No obstante lo anterior, se considerará que los
centros privados concertados que hayan presentado
la solicitud y documentación antes del 20 de junio
de 2007, y no presenten nueva solicitud confirman
la anteriormente presentada.

Cuarto.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES

en funciones,
Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1153 ORDEN de 29 de junio de 2007, por la que se
aprueban las bases que han de regir en la
concesión de ayudas destinadas al cuidado
de personas mayores dependientes en su pro-
pio hogar, y se efectúa la convocatoria para
el año 2007.

La Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios So-
ciales (B.O.C. nº 56, de 4.5.87) señala, entre otras lí-
neas de actuación, el incremento y mantenimiento del
bienestar social, así como la atención y apoyo a las
personas y grupos sociales, especialmente en los ca-
sos de carencia y dependencia. 

Por su parte la Ley 3/1996, de 11 de julio, de Par-
ticipación de las Personas Mayores y de la solidari-
dad entre generaciones (B.O.C. nº 87, de 19.7.96),
señala como uno de sus principios informadores pro-
piciar la tendencia natural de las personas a residir
en su propia vivienda y/o entorno natural, refirién-
dose al fomento de programas de apoyo a la perma-
nencia en el propio hogar, en orden a la consecución
del objetivo de lograr envejecer en casa. 

Por su parte, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales viene promoviendo esta atención, a través
de un Programa de apoyo económico destinado al cui-
dado de personas mayores dependientes en su hogar,
teniendo el mismo por objeto el establecer una ayu-
da económica de apoyo al cuidado de la persona ma-
yor dependiente, con la finalidad de propiciar su per-
manencia en el hogar.

La Comunidad Autónoma de Canarias acordó su
adhesión al citado Programa, materializándose la co-
laboración con la publicación, en años anteriores, de
las correspondientes Órdenes de la titular de este
Departamento, por las que se regula la concesión de
dichas ayudas y se efectuaron las respectivas con-
vocatorias referidas a los años 2004, 2005 y 2006. 

Es de todo punto obligatorio precisar que, aunque
se ha producido la entrada en vigor de la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de
dependencia, desarrollada por el Real Decreto 504/2007,
de 20 de abril, en la que se establece el baremo de apli-
cación para el reconocimiento de la situación de
dependencia, bien es cierto que, su efectiva aplicación
se ha demorado en el tiempo, impidiendo su efectiva
aplicación, por lo que el bien primordial que consti-
tuye la debida y puntual asistencia a las necesidades
de la persona mayor precisada de atención en su do-
micilio, obliga a la emisión de la presente Orden,
apoyada en el Acuerdo del Consejo de Ministros de
23 de febrero de 2007 (B.O.E. nº 72, de 24.3.07) de-
terminante de los criterios y distribución resultante de
los compromisos financieros con destino a la cofi-
nanciación de los Planes o Programas Sociales. 

Por todo ello, a iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y a propuesta de la Secre-
taría General Técnica, la Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, en uso de la competencia que le
atribuye el artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, 

DISPONE:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir en
la concesión de ayudas, con destino al cuidado de per-

Boletín Oficial de Canarias núm. 140, viernes 13 de julio de 2007 18127



sonas mayores dependientes en su hogar y efectuar
la convocatoria para el año 2007. 

Segundo.- Será de aplicación a la presente Orden,
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, hasta tanto se pro-
duzca la plena entrada en vigor de todo el articula-
do de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública Canaria, que será el día 1 de ene-
ro de 2008, y en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en to-
do aquello que no se oponga a los preceptos, de ca-
rácter básico, que se recogen en la citada Ley General
de Subvenciones y en las bases de la presente con-
vocatoria. 

Tercero.- Delegar en quien ostente la titularidad
de la Dirección General de Servicios Sociales la re-
solución del procedimiento de concesión de las ayu-
das objeto de la presente convocatoria, compren-
diendo la presente delegación todos los actos
administrativos necesarios para la completa conclu-
sión del mismo. 

Cuarto.- Se faculta, a la persona titular de la Di-
rección General de Servicios Sociales, para dictar cuan-
tas resoluciones se precisen para el cumplimiento y
aplicación de la presente Orden, entendiéndose in-
cluida la resolución de los posibles recursos de re-
posición que contra la denegación de la ayuda soli-
citada pudieran interponerse.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la
persona titular de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en su sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. De optarse por la interposición
del recurso potestativo de reposición, no se podrá
interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta la notificación de la resolución expresa del
recurso de reposición o hasta que se produzca la de-
sestimación presunta del mismo. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otra acción que se estime pro-
cedente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES

en funciones,
María Luisa Zamora Rodríguez.

A N E X O  I

BASES QUE RIGEN EN LACONCESIÓN DE AYUDAS
DESTINADAS AL CUIDADO DE PERSONAS MAYORES,
DEPENDIENTES EN SU PROPIO HOGAR.

Base primera.- Objeto. 

Es objeto de la presente Orden, regular la conce-
sión de ayudas económicas con destino al cuidado de
la persona mayor en situación de dependencia seve-
ra o moderada y con la finalidad de favorecer la per-
manencia en su entorno familiar y social propio.

Base segunda.- Crédito de la convocatoria. 

El importe del crédito, que se destina a la presente
convocatoria, asciende a la cantidad total de 800.220,70
euros, con cargo a las siguientes aplicaciones presu-
puestarias: 

Aplicación presupuestaria Importe

23 07 313D 450.00, L.A. 23445901 400.110,35 euros
23 07 313D 450.00, L.A. 23490502 400.110,35 euros

No obstante, dicho importe podrá ser ampliado en
función de las disponibilidades presupuestarias, siem-
pre y cuando no haya concluido aún el plazo para re-
solver. 

Base tercera.- Personas beneficiarias de las ayu-
das. 

Uno. Podrán ser personas beneficiarias de la ayu-
da: 

a) La persona mayor dependiente que forme par-
te de una unidad de convivencia y/o la persona, ma-
yor de edad, que sea cuidadora de ésta y forme par-
te de su unidad de convivencia. 

Se entiende por unidad de convivencia, a los efec-
tos previstos en esta Orden, la formada por la per-
sona mayor dependiente y quienes convivan con és-
ta, en una misma vivienda o alojamiento, ya sea por
unión matrimonial o por cualquier otra forma de re-
lación estable análoga a la conyugal, por parentesco
civil de consanguinidad y/o afinidad, hasta el se-
gundo grado en línea recta y colateral, o por adop-
ción, tutela o acogimiento familiar. 

b) La persona mayor dependiente que viva sola o
con otras personas, que no formen parte de su uni-
dad de convivencia, que sea atendida por una perso-
na cuidadora. 

Dos. Las personas beneficiarias no podrán en-
contrarse incursas en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
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Tres. En cualquier caso, no podrán existir dos
personas beneficiarias de la ayuda en una misma
unidad de convivencia. 

Base cuarta.- Persona cuidadora. 

Tendrá la consideración de persona cuidadora,
a los efectos previstos en esta Orden:

a) Las personas físicas que convivan con la
persona mayor dependiente en una misma vi-
vienda o alojamiento, con relación de parentesco
con ésta, ya sea por unión matrimonial o por cual-
quier otra forma de relación estable análoga a la
conyugal, por parentesco civil de consanguinidad
y/o afinidad, hasta el segundo grado en línea rec-
ta y colateral, o por adopción, tutela o acogi-
miento familiar. 

b) La persona física que, reuniendo los requi-
sitos exigidos en la base séptima de esta Orden,
teniendo o no vínculos de parentesco con el ma-
yor, le presta atención y cuidados de manera con-
tinuada, en el domicilio del mayor. 

Base quinta.- Requisitos exigibles a la perso-
na mayor dependiente. 

La persona mayor dependiente habrá de cum-
plir, con anterioridad a la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos: 

1. Tener nacionalidad española y/o residencia
legal en la Comunidad Autónoma de Canarias de
un año, como mínimo, inmediatamente anterior a
la fecha de presentación de la solicitud. Dichos ex-
tremos se acreditarán mediante el D.N.I. en vigor
y certificado de empadronamiento o, en el caso de
personas extranjeras, mediante documento acre-
ditativo de su identidad acompañado de tarjeta de
residente en vigor. 

Quedarán exentos del cumplimiento del requi-
sito de la residencia de un año quienes sean emi-
grantes canarios retornados, que hayan fijado su
residencia en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias con carácter previo a la solici-
tud de la ayuda. Igualmente, quienes tuvieran re-
conocida por parte de la Administración General
del Estado la condición de personas refugiadas, o
se encontraran en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de
26 de marzo, reguladora del Derecho de Asilo y
la Condición de Refugiado. 

2. Ser mayor de 65 años. Se acreditará por los
mismos medios indicados en el número 1 anterior. 

3. Acreditar, en su caso, el formar parte o no
de una unidad de convivencia. Para ello, se deberá
aportar certificado de empadronamiento expedi-
do por el Ayuntamiento al que corresponda su do-
micilio. 

4. Presentar una dependencia severa o mode-
rada por razones ligadas a la falta o a la pérdida
significativa de capacidad física, psíquica o inte-
lectual, teniendo necesidad de una asistencia y/o
ayuda de otra persona para la realización de las
actividades de la vida diaria. Se acreditará mediante
informe médico, emitido por facultativo adscrito
al Servicio Canario de la Salud, y debidamente fir-
mado por el mismo, según modelo que figura co-
mo anexo III a la presente Orden, en atención al
criterio de valoración que se fija en la base undé-
cima, número Dos.B). Serán desestimadas las so-
licitudes de ayuda en el caso de que en el referi-
do informe se recoja una puntuación igual o menor
de 2 puntos en su apartado 5 y/o 0 en el apartado
7. 

5. Carecer de rentas o ingresos suficientes. Los
ingresos percibidos durante el año 2005, no po-
drán superar la cantidad de 8.484,84 euros. Se
acreditará tal circunstancia mediante declaración
de ingresos, debidamente justificados con docu-
mentos acreditativos de los mismos, y cuyo mo-
delo figura en la solicitud del anexo II de la pre-
sente Orden. 

A efectos de determinar los ingresos percibidos
por la persona solicitante, no se computarán las
cantidades percibidas en concepto de ayudas so-
ciales de carácter finalista, no periódicas, o aqué-
llas concedidas para paliar situaciones de emer-
gencia social, ni tampoco las becas de formación,
estudios y similares. 

Base sexta.- Requisitos exigibles a la persona,
mayor de edad solicitante, que sea cuidadora del
mayor dependiente y forme parte de su unidad de
convivencia. 

La persona cuidadora, perteneciente a la uni-
dad de convivencia del mayor dependiente, habrá
de cumplir con las exigencias siguientes:

1. Tener nacionalidad española y/o residencia
legal en Canarias. Se acreditará mediante el D.N.I.
en vigor, en el caso de solicitantes españoles, y me-
diante documento acreditativo de su identidad
acompañado de tarjeta de residente en vigor, en
el caso de personas extranjeras. 
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2. Haber convivido con la persona mayor, co-
mo mínimo, durante el año inmediatamente ante-
rior a la fecha de presentación de la solicitud. Se
acreditará tal extremo mediante certificado que acre-
dite el empadronamiento de la persona solicitan-
te, en el que conste la antigüedad de la residencia
y de las personas que convivan en el domicilio de
aquélla. 

3. Ser mayor de edad. Se justificará mediante
el D.N.I. en el caso de españoles y mediante do-
cumento acreditativo de su identidad en el caso de
extranjeros. 

4. Los ingresos per cápita de la unidad de con-
vivencia, incluidos los percibidos por la persona
mayor, durante el año 2005, no podrán superar la
cantidad de 8.484,84 euros, en cómputo anual. Se
acreditará este hecho mediante la declaración de
ingresos, debidamente justificados con documentos
acreditativos de los mismos. 

A efectos de determinar los ingresos percibidos
por la persona solicitante, no se computarán las
cantidades percibidas, en concepto de ayudas so-
ciales de carácter finalista, no periódicas, o con-
cedidas para paliar situaciones de emergencia so-
cial, ni las becas de formación, estudios y similares. 

Base séptima.- Requisitos exigibles a la persona
cuidadora que no pertenezca a la unidad de con-
vivencia familiar. 

La persona cuidadora del mayor dependiente,
no perteneciente a la unidad de convivencia del
mismo, habrá de cumplir los requisitos siguien-
tes: 

1. Tener nacionalidad española y/o residencia
legal en Canarias. Se acreditará mediante el D.N.I.
en vigor, en el caso de personas cuidadoras espa-
ñolas, y mediante documento acreditativo de su iden-
tidad acompañado de tarjeta de residente en vigor,
en el caso de que sean extranjeras. 

2. Ser mayor de edad. Se acreditará mediante
el D.N.I., en el caso de personas españolas y me-
diante documento acreditativo de su identidad,
en el supuesto de personas extranjeras. 

Base octava.- Solicitudes y documentación. 

Uno. Podrán solicitar la ayuda la persona be-
neficiaria o el/los representante/s legal/es de la per-
sona mayor dependiente.

Dos. Las solicitudes de ayuda, que se formali-
zarán mediante el modelo que figura como anexo
II a la presente Orden, irán acompañadas, en to-
do caso, de la siguiente documentación general: 

a) Documentos acreditativos de la personalidad,
tanto de la persona solicitante como de los demás
miembros de la unidad de convivencia y, en su ca-
so, de la representación de quien actúa en su nom-
bre. 

b) Documentos que acrediten los ingresos, ren-
tas o patrimonio percibidos o poseídos por el/la
solicitante y los/as demás miembros de la unidad
de convivencia durante el año 2005, aportando de-
claración de ingresos, debidamente justificados con
documentos acreditativos de los mismos, cuyo
modelo figura en la solicitud del anexo II de la pre-
sente Orden. 

c) Declaración jurada (incluida en el mismo
anexo II) de la persona mayor dependiente, cuan-
do viva sola, en la que acredite la existencia de
una persona cuidadora que, de forma continuada,
le preste asistencia, ya sea profesional o personal,
en su hogar. 

d) Informe médico en el que se acredite la de-
pendencia severa o moderada de la persona ma-
yor y, en su caso, informe médico de la dependencia
de otros miembros, mayores de 65 años, inclui-
dos en la unidad de convivencia de aquélla. Todo
ello conforme al modelo de informe médico del
anexo III de la presente Orden. 

e) En el caso de existencia de convivientes de
la persona mayor dependiente afectados por alguna
minusvalía, certificado de la misma. 

f) Copia compulsada del Libro de Familia, en
el caso de la existencia de menores de edad que
formen parte de la unidad de convivencia. 

g) Certificado de empadronamiento mediante
el cual se acredite el tiempo de residencia en la
Comunidad Autónoma de Canarias, tanto de la
persona mayor dependiente como de los demás miem-
bros de la unidad de convivencia. 

h) Declaración responsable, incluida en el mis-
mo anexo II, otorgada ante autoridad administra-
tiva o notario público, acreditativa de no estar in-
curso en las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiario de subvenciones, establecidas en
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

18130 Boletín Oficial de Canarias núm. 140, viernes 13 de julio de 2007



Todo ello deberá cumplirse con anterioridad a
la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. 

Tres. Asimismo, la persona solicitante, me-
diante declaración jurada responsable incluida
igualmente en el anexo II, hará constar los si-
guientes extremos: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias tanto estatales co-
mo con la Comunidad Autónoma de Canarias. Tal
situación habrá de ser acreditada documental-
mente. Ello no obstante, y salvo declaración ex-
presa del solicitante en contrario, la presentación
de la solicitud conllevará la autorización de éste
al Órgano Gestor para que el mismo pueda reca-
bar los certificados acreditativos de la carencia de
deudas tributarias declarada, tal y como prescri-
be el punto 4 del artículo 23 de la Ley General de
Subvenciones en su relación con la Disposición
Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones
con el mismo objeto de cualquier Administración
o Ente público. En otro caso, hará constar las que
haya solicitado y el importe de las recibidas. 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o, en su caso,
el importe de las recibidas. 

d) Que no se halla inhabilitado para recibir
ayudas o subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma. 

Base novena.- Plazo y lugar de presentación de
solicitudes. 

Uno. El plazo de la presentación de solicitudes
será de un (1) mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Dos. Las solicitudes, junto con la documenta-
ción general indicada en las bases quinta, sexta o
séptima se presentarán en el Ayuntamiento co-
rrespondiente al término municipal en que el/la so-
licitante resida. El Ayuntamiento remitirá las so-
licitudes, debidamente cumplimentadas, a la
Dirección General de Servicios Sociales en el pla-
zo de diez días desde su recepción. 

Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, así como en el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94), por el
que se adaptan los procedimientos de la Comuni-
dad Autónoma a la antedicha Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Tres. La presentación de las solicitudes presu-
me la aceptación incondicionada de las bases de
la presente convocatoria y de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la
misma. 

Base décima.- Abono e importe de la ayuda. 

El abono de la ayuda se hará con carácter men-
sual por un importe de 199,71 euros. En todo ca-
so, los efectos económicos de la ayuda se deven-
garán desde el primer día del mes siguiente a la
terminación del plazo de presentación de solici-
tudes, y los sucesivos pagos mensuales se efectuarán
con efectos del día 1 del mes en que nace la obli-
gación de pago, no extendiéndose este pago, más
allá del último mes del ejercicio presupuestario en
que se reconozca el derecho a la percepción de la
ayuda. 

Base undécima.- Criterios de concesión. 

Uno. La concesión de las ayudas objeto de la
presente convocatoria se realizará por el procedi-
miento de concurso, con arreglo a los siguientes
criterios: 

a) Renta per cápita de la unidad de conviven-
cia. 

b) Personas mayores convivientes con la per-
sona solicitante.

c) Menores convivientes con la persona solicitante. 

d) Convivientes afectados de minusvalía, de-
bidamente acreditada mediante el correspondien-
te certificado. 

e) Edad de la persona cuidadora perteneciente
a la unidad de convivencia. 

f) Edad de la persona mayor dependiente. 

g) Valoración de la dependencia de la persona
mayor dependiente, conforme a lo indicado en la
base quinta, apartado 4. 

Dos. Los criterios señalados en el punto ante-
rior se valorarán de acuerdo con el siguiente ba-
remo: 
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A) VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES SOCIALES.

1. Renta anual per cápita en euros, de la unidad de convivencia.
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2. Dependencia de la persona mayor de 65 años conviviente con la persona mayor dependiente, valorada
conforme al informe médico del anexo III.

3. Menor conviviente con la persona mayor dependiente.

4. Dependencia de los convivientes de la persona mayor dependiente afectados de discapacidad.
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5. Edad de la persona cuidadora.

6. Edad de la persona mayor dependiente.
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Base duodécima.- Grupo de análisis y valoración.

Uno. Se constituirá un grupo de análisis y valoración,
designado por el Jefe de Servicio de Gestión de Pensio-
nes y Ayudas de Integración de la Dirección General de
Servicios Sociales de entre personal adscrito a su Uni-
dad Administrativa.

Dos. El citado grupo de análisis y valoración tendrá
facultades de instrucción, con funciones de analizar las
solicitudes y documentación presentadas, pudiendo re-
querir, en su caso, la subsanación de la documentación
y realizar los actos necesarios para la completa tramita-
ción del expediente, valorando las solicitudes, de acuer-
do con los criterios de valoración establecidos en las ba-
ses de la presente Orden, formulando, posteriormente, al
órgano encargado de la resolución del procedimiento de
concesión de las ayudas, la propuesta de aprobación o de-
negación correspondientes.

Tres. En el supuesto de que se produjera un empate
en la puntuación alcanzada, una vez aplicados los crite-
rios de valoración establecidos en la base undécima de
la presente Orden, las solicitudes se ordenarán, en fun-
ción de la mayor puntuación que obtengan, en el orden
que se indica a continuación: 

1.- Renta anual per cápita de la unidad de convivencia.

2.-Valoración de la dependencia de la persona mayor.

3.- Dependencia de la persona mayor de 65 años con-
viviente con la persona mayor dependiente.

4.- Dependencia de los convivientes de la persona ma-
yor dependiente afectados de discapacidad. 

5.- Menor conviviente con la persona mayor dependiente.

6.- Edad de la persona mayor dependiente.

7.- Edad del cuidador.

Base decimotercera.- Resolución de concesión. 

Uno. Instruido el expediente, se resolverá en el plazo
máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin ha-
berse dictado resolución expresa, se entenderá desesti-
mada la solicitud. 

Dos. Las solicitudes de ayuda, así como todos los ac-
tos administrativos necesarios para la completa conclu-
sión del procedimiento de concesión de las mismas, en-
tendiéndose incluida la resolución de los posibles recursos
de reposición que contra la denegación de la ayuda soli-
citada puedan interponerse, serán resueltas por quien os-
tente la titularidad de la Dirección General de Servicios
Sociales, por delegación de la persona titular de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

Tres. La notificación de la resolución se llevará a ca-
bo conforme a lo preceptuado en el artículo 58 de la ya
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuatro. La efectividad de la Resolución de concesión
de la ayuda está supeditada a su aceptación expresa por
la persona beneficiaria, que deberá otorgarla dentro del
plazo de los 30 días siguientes a la fecha de su notifica-
ción. En el caso de que no se efectúe dicha aceptación
dentro del referido plazo quedará sin efecto la ayuda
concedida, pasando a ser beneficiaria de la ayuda la pri-
mera persona que en aplicación del baremo hubiera que-
dado excluida, y siempre y cuando no hubiera transcu-
rrido el plazo establecido para la concesión.

Cinco. La concesión de la ayuda objeto de esta con-
vocatoria no genera derecho de continuidad en la percepción
de la ayuda para futuros ejercicios presupuestarios. 

Seis. En el caso de que se produzca la muerte o in-
ternamiento de la persona mayor dependiente, en el pe-
ríodo que medie entre la solicitud de la ayuda y la reso-
lución de la misma, no se generará ningún derecho a percibir
la ayuda, a favor de la persona cuidadora ni de cualquier
otro tercero. 

Base decimocuarta.- Modificación de la Resolución
de concesión. 

Uno. Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de
la ayuda, la concurrencia de alguna de las siguientes cir-
cunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la ayuda. 

b) La obtención por las personas beneficiarias de
ayudas concedidas por cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma y/o por otras Ad-
ministraciones o Entes públicos para el mismo destino
o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas por parte de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la normativa
comunitaria como consecuencia de la acumulación de
ayudas en los períodos establecidos en la misma. 

Base decimoquinta.- Obligaciones de las personas be-
neficiarias. 

Las personas beneficiarias de las ayudas están suje-
tas a las siguientes obligaciones: 

a) Adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la ayuda.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribu-
nal de Cuentas, así como cualesquiera otras de comprobación
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y control financiero que puedan realizar los órganos de
control competente, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información les sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de las
ayudas y subvenciones concedidas con posterioridad
para atender la misma situación por cualquier Administración
o Ente público, así como las ayudas o auxilios econó-
micos recibidos de entidades privadas o particulares con
el mismo destino.

d) Acreditar, con anterioridad a dictarse la Propues-
ta de Resolución de concesión, que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

e) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma dife-
renciada las partidas o gastos concretos en que se ha ma-
terializado la ayuda concedida, así como los demás
ingresos propios o afectos a la situación a que se desti-
na la misma, incluyendo las ayudas o cualquier tipo de
atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas o privadas
que haya recibido y que por diferencia permitan obte-
ner un estado de rendición de cuentas de las cantidades
o fondos públicos percibidos en concepto de ayudas.

f) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documen-
tos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artº. 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la ayuda.

i) Comunicar el fallecimiento de la persona mayor
dependiente, al igual que su posible internamiento, de
forma temporal o permanente, en cualquier centro en el
que se le preste la atención que precise. En estos casos,
se deberá aportar certificado que acredite el falleci-
miento, o en su caso, certificado del centro que acredi-
te el internamiento. La obligación de comunicar co-
rresponde a la persona cuidadora que se define en la base
cuarta de la presente Orden.

j) Destinar la ayuda, en el supuesto en que la perso-
na beneficiaria sea mayor dependiente que viva sola, al
abono de los servicios prestados por el cuidador.

Base decimosexta.- Reintegro. 

Uno. No será exigible el abono de la ayuda o, en su
caso, procederá la devolución íntegra de las cantidades

percibidas, cuando concurra alguno de los supuestos
enumerados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como tam-
bién los recogidos en el artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio y, en concreto, los siguientes:

- Cuando se constate, a través de las actuaciones de
seguimiento contempladas en la base decimoséptima de
la presente Orden, la existencia de un trato degradante
en el cuidado de la persona mayor dependiente que afec-
te a su estado o dignidad.

- Cuando se produzca la muerte o el internamiento
de la persona mayor dependiente, en cuyo caso el im-
porte a reintegrar se fijará desde el cobro de la ayuda efec-
tuado el mes inmediatamente siguiente a aquel en que
se haya producido el hecho determinante.

Dos. Asimismo se exigirá el reintegro de la presen-
te ayuda cuando al beneficiario de la misma se le reco-
nozca el derecho a percibir, en el ejercicio económico
de 2007 cualquier prestación de atención a la dependencia
regulada por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de pro-
moción de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia.

Tres. En todos los supuestos de reintegro previstos
en esta base, además de la devolución, total o parcial,
de los fondos públicos percibidos indebidamente, se
exigirá el interés legal de demora devengado desde el
momento de abono de los mismos. 

Base decimoséptima.- Seguimiento. 

El seguimiento y control de las ayudas, reguladas en
la presente Orden, se realizará por la Dirección General
de Servicios Sociales de este Departamento, en colabo-
ración con los distintos Ayuntamientos, pudiendo soli-
citar a éstos cuantos datos dispongan de la persona ma-
yor, de la persona beneficiaria de la ayuda, cuando no
sea esta última, y de los miembros de la unidad de con-
vivencia correspondientes. 

Base decimoctava.- Infracciones y sanciones. 

Se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como en la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en todo aquello que no se oponga a los pre-
ceptos, de carácter básico, que se recogen en la citada
Ley General de Subvenciones. 
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1154 ORDEN de 3 de julio de 2007, por la que se
aprueban para el período 2007-2013 las ba-
ses reguladoras para la concesión de sub-
venciones, cofinanciadas por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER), en el
marco del Programa Operativo de Canarias
2007-2013, eje 1 medida 2, con una tasa de
cofinanciación del 85,00%, para la actuación
denominada “Parques Tecnológicos” y se
efectúa la convocatoria para el año 2007.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía para la conce-
sión de subvenciones, cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el
marco del Programa Operativo de Canarias 2007-2013,
eje 1 medida 2, con una tasa de cofinanciación del
85,00%, para la actuación denominda “Parques Tec-
nológicos” y se efectúa la convocatoria para el año
2007.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía, a propuesta de la Secretaria
General Técnica. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- La estrategia de desarrollo de Canarias
para el período 2007-2013 establece como meta u ob-
jetivo global la promoción del desarrollo sostenible
de la Comunidad Autónoma procurando la consoli-
dación de una economía competitiva y de pleno em-
pleo.

Para la consecución de este objetivo se pretende,
entre otros objetivos finales, aumentar la competiti-
vidad del tejido productivo de la economía canaria
mediante el fomento de los factores determinantes del
crecimiento económico.

Así mismo se señalan una serie de objetivos in-
termedios dirigidos al logro de los objetivos finales,
entre los que se incluye el impulso de iniciativas pú-
blicas y privadas dirigidas al aumento de los proce-
sos de I+D+I con vocación de aplicación al tejido pro-
ductivo canario, y la mejora de las condiciones físicas
para la creación y localización de nuevas activida-
des empresariales particularmente las de alto valor
añadido.

En este ámbito es de señalar como línea de actuación
prioritaria las “Infraestructuras de Investigación y de-
sarrollo tecnológico”. En este marco el Plan Cana-
rio de I+D+I 2007-2010 establece la necesidad de “dis-
poner de infraestructuras adecuadas para el desarrollo

del tejido empresarial innovador: parques tecnológicos,
centros de innovación, oficinas de transferencia, ...”,
en definitiva, infraestructuras básicas de innovación
y de incorporación de empresas tecnológicas.

Segundo.- Los Parques Tecnológicos se configu-
ran como herramientas esenciales en las nuevas po-
líticas de fomento del sector industrial que persigan
fundamentar la competitividad del tejido productivo
en el uso de conocimientos y en la capacidad para
innovar y adaptarse a los cambios del entorno.

Los Parques Tecnológicos, entendidos como un con-
junto de empresas y organismos con fines específi-
cos y relacionados comunes y agrupados geográfi-
camente en una determinada ubicación, tienen como
misión fundamental la creación de un entorno que fa-
cilite la compartición de recursos y servicios que cu-
bran las necesidades actuales y futuras de tales em-
presas, mediante el establecimiento de las adecuadas
infraestructuras y dotado de un modelo de gestión que
garantice la continuidad, adaptación e innovación
de aquellos aspectos que aportan valor y beneficio a
sus moradores, produciendo las sinergias y las eco-
nomías de escala derivadas de la agregación empre-
sarial y por lo tanto contribuyendo al desarrollo tec-
nológico de Canarias, dando respuesta a parte de los
factores que limitan la innovación y el desarrollo de
la competitividad en el tejido empresarial, propi-
ciando así un desarrollo sostenible de nuestra economía. 

Tercero.- La Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, según los dispuesto en el De-
creto 101/2006, de 11 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, es el
Departamento de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias encargado, entre
otras, de la propuesta y ejecución de las directrices
del Gobierno de Canarias y de la gestión de los ser-
vicios y competencias, en las siguientes áreas mate-
riales: 

a) Política industrial. 

d) Política de apoyo a las pequeñas y medianas em-
presas industriales y de base tecnológica. 

e) Gestión del sistema de incentivos regionales in-
dustriales. 

k) Innovación tecnológica, comunicaciones e in-
formática. 

Cuarto.- Con esta actuación se pretende contribuir
a la creación, construcción de parques que fomenten
el desarrollo tecnológico mediante la financiación de
las correspondientes infraestructuras y equipamien-
to.
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Quinto.- Para acometer este programa de finan-
ciación de inversiones vía subvenciones, existe do-
tación presupuestaria adecuada y suficiente en el
presupuesto de gastos de la Dirección General de In-
dustria y Energía para el ejercicio 2007, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias siguientes:

• Para la isla de Gran Canaria: aplicación presu-
puestaria 15.03.722B.760.00, proyecto de inversión
07715107, denominado “Parques Tecnológicos Gran
Canaria”.

• Para la isla de Tenerife: aplicación presupuesta-
ria 15.03.722B.760.00, proyecto de inversión 07715108,
denominado “Parques Tecnológicos Tenerife”.

• Para las islas no capitalinas: aplicación presupuestaria
15.03.722B.760.00, proyecto de inversión 07715109,
denominado “Parques Tecnológicos Islas no capita-
linas”.

Sexto.- Con fecha 21 de junio de 2007, la Direc-
ción General de Asuntos con la Unión Europea ha emi-
tido informe favorable. 

Séptimo.- Con fecha 2 de julio de 2007, la Inter-
vención General de la Consejería de Economía y
Hacienda ha emitido informe favorable de fiscaliza-
ción.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme a lo dispuesto en el artículo
10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órganos
gestores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica. 

Segunda.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el procedimiento de conce-
sión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Tercera.- De acuerdo con el artículo 8 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, esta subvención
se enmarca en el Plan Estratégico de Subvenciones
de este Departamento, aprobado por Orden de la
Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías nº 38, de 24 de enero de 2007.

En su virtud, en el ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar para el período 2007 al 2013
las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones, cofinanciadas por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), en el marco del Pro-
grama Operativo de Canarias 2007-2013, eje 1
“Desarrollo de la ecnonomía del conocimiento (I+D+I)
educación, sociedad de la información y de TIC”, me-
dida 2 “Infraestructura de I+DT y centros de com-
petencia de tecnología específica”, con una tasa de
cofinanciación del 85,00%, para la actuación deno-
minda “Parques Tecnológicos” en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, las cuales figuran
en el anexo I de la presente Orden.

Segundo.- Convocar mediante concurso para el ejer-
cicio 2007, la concesión de subvenciones, cofinan-
ciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER), en el marco del Programa Operativo
de Canarias 2007-2013, eje 1, medida 2, con una ta-
sa de cofinanciación del 85,00%, para la actuación
denominada “Parques Tecnológicos”, y establecer
como plazo para la presentación de solicitudes vein-
tiún días naturales, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- El importe de los créditos disponibles pa-
ra atender las solicitudes presentadas durante el pre-
sente ejercicio 2007 es el siguiente:

• Para la isla de Gran Canaria: 833.333,00 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria
15.03.722B.760.00, proyecto de inversión 07715107,
denominado “Parques Tecnológicos Gran Canaria”.

• Para la isla de Tenerife: 833.333,00 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 15.03.722B.760.00,
proyecto de inversión 07715108, denominado “Par-
ques Tecnológicos Tenerife”.

• Para las islas no capitalinas: 833.334,00 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria
15.03.722B.760.00, proyecto de inversión 07715109,
denominado “Parques Tecnológicos Islas no capita-
linas”.

A dichos importes se le podrán añadir con ante-
rioridad a la resolución de la convocatoria, los cré-
ditos que como consecuencia de la propia gestión de
las subvenciones se precisen, vía modificación de cré-
dito o por incremento de la dotación inicialmente asig-
nada en función del presupuesto consignado en el pro-
yecto, y que serán utilizados para atender las solicitudes
de subvención que se presenten.

Para cada uno de los sucesivos ejercicios presu-
puestarios se publicará la correspondiente convoca-
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toria en el Boletín Oficial de Canarias en la que se
establecerá el plazo de presentación de solicitudes,
el importe correspondiente de que se trate y su apli-
cación presupuestaria.

Cuarto.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº
1.083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales re-
lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se
deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999, en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo lo que
no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como en el Decreto 28/1997, de 6 de mayo, y nor-
mas que lo desarrollan.

Quinto.- Se faculta al Director General de Indus-
tria y Energía para dictar las instrucciones que sean
necesarias para la mejor interpretación, desarrollo y
ejecución de la presente Orden. 

Sexto.- La presente Orden producirá sus efectos
a partir del día siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante la Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguien-
te a su notificación; o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) me-
ses, contados a partir del siguiente al de la notifica-
ción; significándole que en el caso de presentar re-
curso de reposición no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canarias, a 3 de julio de
2007.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

en funciones,
María Luisa Tejedor Salguero.

A N E X O  I

Bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones, cofinanciadas por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), en el marco del Pro-
grama Operativo de Canarias 2007-2013, eje 1 medida
2, con una tasa de cofinanciación del 85,00%, para
la actuación denominda “Parques Tecnológicos” en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

I. Objeto. 

Base 1.- El objeto de las presentes bases es esta-
blecer las normas por las que se regirá el concurso
para la concesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, destinadas a proyectos de ac-
tuación en materia de Parques Tecnológicos radica-
dos en la Comunidad Autónoma de Canarias.

II. Beneficiarios.

Base 2.- Podrán ser beneficiarios de las subven-
ciones que se concedan con cargo a la presente Or-
den las personas físicas o jurídicas, sean de carácter
público o privado, independientemente de su forma
jurídica, que promuevan proyectos de provisión y ade-
cuación de espacios productivos. Los beneficiarios
no podrán encontrarse incursos en ninguna de las cir-
cunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

III. Actuaciones subvencionables.

Base 3.- Serán subvencionadas a efectos de la
presente Orden, las siguientes actuaciones en mate-
ria de Parques Tecnológicos, cuya ejecución haya co-
menzado con posterioridad al 1 de enero del ejerci-
cio de cada convocatoria: 

• movimiento de tierras 

• asfaltado de vías 

• encintados de acera 

• construcción de muros y vallas metálicas o no 

• tendido eléctrico y de telecomunicaciones

• zanjas y arquetas 

• alumbrado con instalación de báculos o farolas
y puntos de luz general 

• conducciones de agua, alcantarillado y desagües 

• desalación y potabilización 

• redes telefónicas y/o informáticas 
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• elementos de señalización 

• edificaciones para oficinas de gestión del pro-
pio Parque Tecnológico

• ajardinamiento 

• cualquier obra o actividad que contribuya al fin
propuesto 

• estudios y proyectos para la actualización de las
necesidades de equipamiento y de espacios acondi-
cionados para la instalación de empresas 

En todos los casos, será necesario que las inver-
siones se enmarquen dentro de los objetivos previs-
tos en los Planes Insulares de Ordenación del Terri-
torio. Asimismo será necesario que las actuaciones
se adecuen a la normativa vigente en materia de im-
pacto ambiental.

Las subvenciones podrán alcanzar como porcen-
taje máximo de subvención el 85% de los costes sub-
vencionables del proyecto, con un límite máximo de
subvención de 833.333,00 euros. 

En todo caso, las solicitudes de subvención para
tales instalaciones deberán someterse a los mismos
criterios de selección que el resto de actuaciones
subvencionables no iniciadas. 

No serán subvencionables aquellos proyectos que,
aun cumpliendo los requisitos de la convocatoria, ya
cuenten con financiación de la Unión Europea. 

Base 4.- Los gastos subvencionables son los si-
guientes:

- Las inversiones en inmovilizado: costes de ma-
no de obra, ejecución material, equipos, e instalaciones.

- Los gastos derivados de la realización de infor-
mes, honorarios de proyecto y dirección de obra.

Los costes de informes, proyecto y dirección de
obra sólo serán subvencionables si se trata de con-
trataciones externas. 

No serán subvencionables los impuestos indirec-
tos cuando sean susceptibles de recuperación o com-
pensación ni los impuestos personales sobre la ren-
ta.

Para el cálculo de la cuantía a subvencionar se de-
berá tener en cuenta cualquier otra ayuda o subven-
ción que pudiera tener concedida el proyecto presentado.
En caso de que dichas ayudas o subvenciones adi-
cionales se recibieran con posterioridad a la conce-
sión de la subvención regulada por esta Orden, este
hecho deberá ser comunicado por el beneficiario.

En ningún caso el importe de la subvención, ais-
ladamente o en concurrencia con otras ayudas, sub-
venciones o ingresos, podrá superar el coste de la ac-
tividad subvencionada.

La cuantía de la subvención tendrá en todo caso
el carácter de límite máximo, de manera que si el im-
porte total por realización de la actuación objeto de
la subvención fuese menor a la inversión subvencionada,
la aportación de la Consejería se verá disminuida en
la misma proporción.

Base 5.- Las subvenciones convocadas al ampa-
ro de las presentes bases se acogen al régimen del Re-
glamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión, de 15
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de míni-
mis (D.O.U.E. nº 379, de 28.12.06), por la que de-
berán cumplirse los siguientes criterios: 

a) La ayuda total de mínimis concedida a una em-
presa determinada no será superior a 200.000 euros
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.
La ayuda total de mínimis concedida a una empresa
que opere en el sector del transporte por carretera no
será superior a 100.000 euros durante cualquier pe-
ríodo de tres ejercicios fiscales. 

b) Estos límites se aplicarán independientemente
de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo per-
seguido e indistintamente de si la ayuda concedida
por el Estado miembro está financiada total o par-
cialmente mediante recursos de origen comunitario.
El período se determinará tomando como referencia
los ejercicios fiscales utilizados por la empresa en el
Estado miembro correspondiente. 

c) Cuando un importe global de ayuda concedido
con arreglo a una medida de ayuda supere este lími-
te máximo, dicho importe de ayuda no podrá acogerse
al presente Reglamento ni siquiera para una frac-
ción que no supere el citado límite máximo. En este
caso el presente Reglamento no podrá invocarse pa-
ra esa medida de ayuda ni en el momento de la con-
cesión de la ayuda ni en cualquier momento poste-
rior.

Base 6.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto
de suministro de bienes de equipo, asistencia técni-
ca, o prestación de servicios por empresas de consultoría
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromi-
so para la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mercado su-
ficiente número de entidades que lo suministren o pres-
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ten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con an-
terioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán aportarse en la justificación, o, en su caso, en
la solicitud de la subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa.

IV. Solicitudes y documentación. 

Base 7.- Las solicitudes para la obtención de las
subvenciones reguladas en la presente Orden debe-
rán dirigirse a la Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, y podrán presentarse en los
registros de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, situados en la calle León y Cas-
tillo, 200, planta 0, Edificio de Servicios Múltiples
III, en Las Palmas de Gran Canaria, o en la Avenida
de Anaga, 35, planta 7, Edificio de Usos Múltiples
I, en Santa Cruz de Tenerife o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 38, apartado 4, de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

En el caso de que se optara por presentar la soli-
citud en una oficina de Correos, deberá hacerse en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y se-
llada por el funcionario de Correos antes de ser cer-
tificada. 

Base 8.- Los interesados deberán presentar la si-
guiente documentación, en original o copia auténti-
ca:

1. Solicitud y previsión de ingresos y gastos de sub-
vención en impreso normalizado, según modelo que
figura como anexo II de esta Orden, y que podrá ob-
tenerse a través del servidor web de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
http://www.gobiernodecanarias.org/industria, en la
sección de subvenciones, en la que se hará constar
que el solicitante reúne los siguientes requisitos: 

a) Que se halla al corriente de las obligaciones tri-
butarias estatales y autonómicas, y con la Seguridad
Social. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, hará constar las que haya
solicitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma Canaria.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

f) Que no se encuentra incurso en ninguna de las
circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. Certificación de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias frente a la
Hacienda estatal y autonómica y frente a la Seguri-
dad Social. De conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el artículo 23.3 “in fine” de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en la Orden de 7 de marzo de 2005, por
la que se regula el suministro por la Administración
Tributaria Canaria de información para finalidades no
tributarias sobre cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias,
la presentación de la solicitud conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certificados a
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial y por la Administración Tributaria Canaria.

3. Fotocopia del Alta de Terceros presentada en
la Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias.

4. Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante, y en su caso de la representación
de quien actúa en su nombre. 

5. C.I.F. o N.I.F. del solicitante. 

6. Memoria descriptiva de las actuaciones a rea-
lizar en la que se detalle claramente, al menos los si-
guientes datos: 

a. Características del Parque Tecnológico objeto
de la subvención, resaltando si es público o privado
(superficie total, número de parcelas, m2 ocupados,
m2 libres, infraestructuras existentes, precio m2, nú-
mero de empresas existentes, número de empresas a
ubicar, etc.). 

b. Parques Tecnólogos existentes en la zona don-
de se pretenden realizar las inversiones.
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c. Planos de la zona, de las instalaciones existen-
tes y de las nuevas instalaciones proyectadas. 

d. Análisis de la actividad industrial en la zona ob-
jeto de la subvención y en el resto de los municipios
de la Comarca o zona de influencia que justifique la
inversión. 

e. Efectos que se esperan obtener con las inver-
siones a realizar.

f. Cronograma de ejecución para la realización de
las actuaciones previstas. 

7. Presupuesto desglosado por partidas y unida-
des de obra cuando proceda.

Las solicitudes que se presenten presumen la acep-
tación incondicionada de las bases de la convocato-
ria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma, conforme a lo dispuesto
en el artículo 10.1.ñ) del Decreto 337/1997. 

V. Instrucción. 

Base 9.- El órgano competente para la instrucción
del procedimiento será la Dirección General de In-
dustria y Energía, la cual recibida la solicitud, exa-
minará si reúne los requisitos exigidos y si se acom-
paña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que,
en el plazo de diez días, que no será susceptible de
prórroga, subsane, y/o complete los documentos y/o
datos que deben presentarse, advirtiéndose de que si
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71.1 ambos de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

El Jefe de Área de Industria vistas las solicitudes
presentadas y completados los expedientes confor-
me a lo establecido en esta base, elevará al Director
General de Industria y Energía propuesta de las ac-
tividades a subvencionar, conforme a los criterios de
valoración y selección establecidos en la base 10, así
como las cuantías a subvencionar de cada una de las
solicitudes. 

Base 10.- Para la concesión de las subvenciones
se tendrán en cuenta los siguientes criterios objeti-
vos, que servirán de base para adoptar la resolución:

1. Por el tipo de suelo en el que se cree o esté ubi-
cado el Parque Tecnológico en el que se vayan a
acometer las infraestructuras (a). 

2. Inexistencia en la zona de otros Parques Tec-
nológicos (b). 

3. Por el orden cronológico de entrada de expe-
dientes completos (D, d y m). 

El baremo a utilizar en la selección de las solici-
tudes será: 

P= (a-1)*D*1440 + (b-1)*D + (d-1)*1440+m

• “a” es igual 1 si la actuación se realiza en suelo
público y 2 si la actuación se realiza en suelo priva-
do. Se priorizan las actuaciones realizadas en suelo
público, con el fin de evitar especulaciones con el te-
rreno. 

• “b” es igual 1 si no hay en el municipio oferta
alternativa de otros parques y 2 si las hubiese. Se prio-
rizan las actuaciones que se realicen en aquellos mu-
nicipios que no dispongan de Parques Tecnológicos. 

• “D” es el plazo máximo de presentación de so-
licitudes, en días naturales. Se usa como base de
comparación para cuantificar el parámetro de orden
cronológico. Se prima al que presenta la documen-
tación completa dentro del período de la convocato-
ria de presentación de solicitudes en igual de condi-
ciones de otros parámetros.

• “d” es el número de días naturales transcurridos
desde que se inicia el plazo hasta que se presenta el
expediente completo. Se usa como base de compa-
ración para cuantificar el parámetro de orden crono-
lógico. Se prima al que presenta la documentación
completa dentro del período de la convocatoria de pre-
sentación de solicitudes en igualdad de condiciones
de otros parámetros.

• “m” es la hora y minuto del día en el que se ha
presentado el expediente completo, expresada en mi-
nutos. Se usa como base de comparación para cuan-
tificar el parámetro de orden cronológico. Se prima
al que presenta la documentación completa dentro del
período de la convocatoria de presentación de soli-
citudes en igualdad de condiciones de otros parámetros. 

La propuesta de concesión de subvenciones se
priorizará de menor a mayor puntuación de baremo,
hasta agotar las disponibilidades presupuestarias, te-
niendo en cuenta, a efectos de elaborar la propuesta
final de actuaciones a subvencionar, que para el úl-
timo expediente propuesto, la cantidad a subvencio-
nar podrá resultar inferior a lo solicitado, en función
del presupuesto disponible.

VI. Resolución.

Base 11.- Vista la propuesta del Jefe de Área de
Industria, el Director General de Industria y Energía
elevará propuesta de las actividades a subvencionar
a la Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, que dictará la correspondiente resolución
de concesión, fijando expresamente la cuantía de la

18158 Boletín Oficial de Canarias núm. 140, viernes 13 de julio de 2007



subvención e importe de la inversión subvenciona-
da, plazos de ejecución y, en su caso, las condicio-
nes técnicas, económicas y obligaciones adicionales
que afecten al desarrollo del proyecto objeto de la sub-
vención. 

La resolución de concesión será notificada a los
beneficiarios por la Dirección General de Industria
y Energía para su aceptación por los mismos, que de-
berán otorgarla dentro del plazo de los 30 días siguientes
a su notificación. En caso de no otorgarla en dicho
plazo, quedará sin efecto la subvención concedida.

El plazo máximo para resolver las solicitudes
que se formulen será como máximo de seis meses
contados a partir del día siguiente a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes.
Transcurrido el plazo sin que haya recaído resolu-
ción expresa, se entenderá desestimada la solicitud
de concesión de subvención, en los términos pre-
vistos en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Base 12.- Se establecerán listas de reserva con los
proyectos que queden sin subvencionar conforme al
procedimiento establecido en las presentes bases. En
el caso de producirse la renuncia de alguna subven-
ción que haya sido concedida, se podrá proceder por
la Dirección General de Industria y Energía, a des-
tinar el dinero disponible a subvencionar los pro-
yectos que figuren en dicha lista y según el orden de
puntuación obtenida. 

El figurar en dicha lista de reserva no implicará
en ningún caso la existencia de derechos preexistentes
a efectos de lo establecido en el artículo 14.1.a) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, sobre efec-
tos estimatorios a falta de resolución expresa, sien-
do de aplicación lo establecido en la base 11 de la pre-
sente Orden. 

Base 13.- Dará lugar a la modificación de la re-
solución, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la ayuda o subvención, la concu-
rrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

VII. Desarrollo y ejecución de las actuaciones
subvencionadas.

Base 14.- La ejecución de la instalación será res-
ponsabilidad del solicitante, quien deberá tener com-
pletamente finalizada la actuación y presentados los
certificados correspondientes y demás documentación
de justificación exigible ante la Dirección General de
Industria y Energía en los plazos señalados en la ba-
se 16.

Base 15.- Se permite la subcontratación total o par-
cial sobre el importe de la actividad subvencionada. 

Las subcontrataciones que se efectúen se regirán
por lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin
perjuicio de lo establecido en el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en el caso de que el beneficiario
sea alguna entidad pública.

VIII. Justificación y abono de las subvenciones.

Base 16.- Las subvenciones concedidas se abonarán
a los beneficiarios previa justificación de haber rea-
lizado la actividad subvencionada, en los términos fi-
jados por las presentes bases. 

Para ello, los beneficiarios presentarán ante la Di-
rección General de Industria y Energía, en original
o copia auténtica, la siguiente documentación: 

1. Acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones y condiciones establecidas en las presentes
bases y de los extremos indicados en el artículo 31
de la Ley 38/2003, así como del cumplimiento de
las condiciones establecidas en el artículo 29 de la
citada Ley 38/2003, en el caso de que el beneficia-
rio haya optado por subcontratar la actividad sub-
vencionada. 

2. Para las obras, certificación por unidad de obra
ejecutada por técnico competente y visada por el co-
legio profesional correspondiente, acompañada de do-
cumento de aprobación del órgano de gobierno de la
entidad pública o persona con poderes a estos efec-
tos en caso de entidades privadas acompañada de cer-
tificación de que la obra está exenta de evaluación
de impacto ecológico, por no afectar a Áreas de Sen-
sibilidad Ecológica, o bien, en caso contrario, de De-
claración de Impacto emitido por el órgano compe-
tente. Si la certificación fuese final se acompañarán
además las resoluciones de puesta en marcha perti-
nentes, así como los boletines de las instalaciones que
reglamentariamente fuesen necesarios. 

3. En el caso de realización de estudios o proyectos,
copia del mismo en soporte digital.
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4. Las facturas originales acreditativas de los gas-
tos realizados con cargo a la inversión realizada se
ajustarán a lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones. Las facturas de-
berán cumplir los requisitos establecidos en el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre (B.O.E. de 29.11.03), modificado
por el Reglamento aprobado por Real Decreto 87/2005,
de 31 de enero (B.O.E. de 1.2.05). La Dirección Ge-
neral de Industria y Energía procederá a diligenciar
las facturas que sirvan de justificantes de la subven-
ción concedida, procediéndose posteriormente a la
devolución de las facturas originales al beneficiario
de la subvención.

5. Declaración jurada suscrita por el representan-
te de la sociedad de no haber empleado los fondos
recibidos en la adquisición de bienes o servicios en-
tregados o prestados por personas o entidades vin-
culadas con el perceptor, sus administradores o apo-
derados.

Las facturas entregadas serán estampilladas por el
órgano gestor.

Si la factura sirve de justificación por su importe
total se hará constar en el estampillado lo siguiente:

“La presenta factura, por la cuantía de su impor-
te total, sirve de justificación a la subvención con-
cedida con cargo al PI/LA...........................................
con destino a ..........................................................”

(Si el PI/LAestá cofinanciado por la Unión Europea
hay que añadir necesariamente el programa operati-
vo, el fondo, el porcentaje, y el eje y medida).

Si sólo se justifica con un importe parcial de una
factura, se hará constar lo siguiente:

“La presente factura, por la cuantía ………………
………. sirve de justificación a la subvención con-
cedida con cargo al PI/LA...........................................
con destino a ..........................................................”

(Si el PI/LAestá cofinanciado por la Unión Europea
hay que añadir necesariamente el programa operati-
vo, el fondo, el porcentaje, y el eje y medida).

El plazo máximo de ejecución de las instalacio-
nes finalizará el 15 de diciembre del correspondien-
te ejercicio anual y el plazo máximo de justificación
del cumplimiento de las condiciones impuestas en las
concesión de subvenciones finalizará el 15 de di-
ciembre del correspondiente ejercicio anual.

Si vencido el plazo de justificación, no se hubie-
sen presentado los correspondientes documentos, se
requerirá al beneficiario, para que los aporte en el pla-
zo de quince días, comunicándoles que, transcurri-

do el mismo sin atender el requerimiento, se tendrá
por incumplida la obligación de justificar, con las con-
secuencias previstas en los artículos 30.8 y 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Base 17.- A la vista de la documentación presen-
tada, el Jefe de Área de Industria de la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía emitirá informe relati-
vo al cumplimiento por parte del beneficiario de las
condiciones establecidas en la presente Orden. 

Base 18.- Se podrá solicitar el abono anticipado
de la subvención concedida, siempre que el benefi-
ciario acredite ante la Dirección General de Indus-
tria y Energía que la misma no puede desarrollarse
sin la entrega de fondos públicos, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 29 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Para el abono anticipado, con carácter previo a la
propuesta de pago, los beneficiarios de la subvención
deberán constituir fianza en forma de aval de enti-
dad financiera en el Tesoro de la Comunidad Autó-
noma por cantidad igual al resultante de incremen-
tar el importe anticipado en un 20%, según lo
establecido en el artículo 1º de la Orden de 27 de ju-
lio de 2001, de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio, por la que se establecen las garantías
para el abono anticipado de las subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para lo cual presentará documento acre-
ditativo de dicho depósito en el Tesoro de la Comu-
nidad Autónoma. 

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán
obligados a justificar documentalmente dentro del pla-
zo máximo establecido, la utilización de los fondos
públicos en la realización de la actividad o adopción
de la conducta para la que fue concedida ante el ór-
gano concedente. 

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publi-
cidad del carácter público de la financiación de la ac-
tividad, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4
de la Ley General de Subvenciones. 

Base 19.- Al inicio de las obras, los beneficiarios
colocarán carteles informativos cuyo emplazamiento,
número, forma y dimensiones vienen detallados en
el Decreto 184/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba la identidad corporativa del Gobierno de
Canarias y se establecen las normas para su tratamiento
y utilización, donde consten los escudos de la Co-
munidad Autónoma y de la Unión Europea con la
leyenda de que la actividad se encuentra cofinanciada
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FE-
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DER) en el marco del Programa Operativo de Ca-
narias 2007-2013 (POC 2007-2013).

IX. Condiciones generales.

Base 20.- El beneficiario se encuentra obligado
a: 

1. Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o conducta a adoptar subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión. 

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las
ayudas, subvenciones u otros auxilios económicos
recibidos de cualquiera de las Administraciones,
Entes públicos, entidades privadas o particulares. 

4. Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías las alteraciones que se pro-
duzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de
la subvención. 

5. Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas, tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos. 

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, en la forma que
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de
lo establecido en la Disposición Adicional Deci-
moctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

7. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, con
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control. 

8. Facilitar toda la información que les sea requerida
por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías y por los órganos de control interno y
externo de la actividad económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma. 

9. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación a las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, la Intervención General, la Audiencia
de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, y
otros órganos comunitarios, aportando cuanta infor-
mación le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. 

10. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

Base 21.- Toda alteración de las circunstancias y
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la presente subvención, la obten-
ción por el beneficiario de ayudas y subvenciones con-
cedidas por otros órganos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma o por otras Administra-
ciones o Entes públicos, así como la obtención de ayu-
das u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de en-
tidades privadas o particulares para el mismo destino
o finalidad y la superación de los topes previstos por
la normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas y subvenciones en los períodos
establecidos en la misma, dará lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión, sin que en nin-
gún caso pueda variarse el destino o finalidad de la
subvención. 

Base 22.- Los beneficiarios de las subvenciones
quedarán sometidos a las responsabilidades y régi-
men sancionador que, sobre infracciones administrativas
en materia de subvenciones, establece el título IV de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en
el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora. 

Base 23.- Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas, así como la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención
y hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, como establece el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y en la cuantía fijada en los ar-
tículos 37 y 38 de la citada Ley, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
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portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento. 

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas regu-
ladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente. 

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera administraciones o Entes
públicos o privados nacionales, de la Unión Europea,
o de organismos internacionales. En este caso pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida. 

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos asumidos por éstos con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo o plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto, o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. En caso
de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento. 

Igualmente en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada, así

como la exigencia del interés de demora correspon-
diente. 

Procederá el reintegro igualmente, en los supues-
tos del apartado 3º del artículo 35 del Decreto
337/1997. 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dis-
puesto en el artículo 36 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Base 24.- En todo lo no previsto en las presentes
bases se estará a lo que disponga la normativa de apli-
cación y, en particular, a las normas siguientes: 

Normativa europea: 

- Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo de
11 de julio de 2006, por el que se establecen las dis-
posiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión.

- Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayu-
das de mínimis (D.O.C.E. nº 379, de 28.12.06). 

Normativa estatal: 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. de
25.7.06). 

Normativa autonómica: 

En todo aquello en que no se oponga a los preceptos
con carácter de legislación básica de la Ley 38/2003
y el Real Decreto 887/2006, serán de aplicación: 

- Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en aquellos preceptos que mantienen su vigencia
hasta la plena entrada en vigor de la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria. 

- Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma Canaria.

- Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Intervención General.
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1155 ORDEN de 3 de julio de 2007, por la que se
aprueban las bases que rigen la convocatoria
para la concesión de subvenciones destinadas
a instalaciones de energías renovables para el
período 2007-2013, y se efectúa la convoca-
toria para el año 2007.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía, para el estable-
cimiento de las bases que han de regir la convocato-
ria de subvenciones destinadas a instalaciones de
energías renovables.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía, a propuesta de la Secretaria
General Técnica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- En el ámbito de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, como Departamento que asume las competencias
en materia energética, ha venido promoviendo el
aprovechamiento de los recursos energéticos endó-
genos que posee el Archipiélago Canario, con el fin
de diversificar las fuentes de suministro energético
y elevar el grado de autonomía de las islas en dicho
campo. 

En este sentido desde el año 2000, se han venido
desarrollando diferentes actuaciones destinadas a fo-
mentar proyectos de ahorro, diversificación energé-
tica y la utilización de energías renovables, entre las
que cabe citar un programa de convocatorias anua-
les de subvenciones destinadas a apoyar este tipo de
proyectos, contando con la cofinanciación de los
fondos F.E.D.E.R., en el marco del Programa Ope-
rativo de Canarias (P.O.C.) 2000-2006.

Segundo.- Con fecha 29 de marzo de 2007 el Par-
lamento de Canarias ha aprobado el Plan Energéti-
co de Canarias (P.E.C.A.N.) 2006-2015, donde se de-
fine como tercer principio básico impulsar la máxima
utilización posible de fuentes de energía renovable,
como medio de reducir la vulnerabilidad exterior del
sistema económico y mejorar la protección del me-
dioambiente, previendo para ello, la implantación
de programas de apoyo a la energía solar térmica, así
como para la instalación de paneles solares fotovol-
taicos, tanto en aplicaciones aisladas de la red eléc-
trica, como en aplicaciones conectadas a red, condi-
cionadas en este último caso a la rentabilidad esperada
de las mismas. Prevé igualmente programas de apo-
yo a otras fuentes de energías renovables.

Tercero.- La estrategia de desarrollo de Canarias
para el período 2007-2013 establece como meta u ob-

jetivo global la promoción del desarrollo sostenible
de la Comunidad Autónoma procurando la consoli-
dación de una economía competitiva y de pleno em-
pleo que, siendo respetuosa con el medio ambiente
y los valores naturales del territorio insular, permita
aumentar la cohesión social y territorial del archipiélago,
la calidad de vida de sus ciudadanos y la convergencia
real con la Unión Europea, para lo cual se han defi-
nido una serie de objetivos finales entre los que fi-
gura la optimización de la oferta de los recursos na-
turales básicos para el sistema socioeconómico en un
marco de sostenibilidad ambiental. Para alcanzar es-
te objetivo final, el P.O.C. establece una serie de ob-
jetivos intermedios entre los cuales cabe citar “la
mejora de la eficiencia y diversificación energética,
impulsando la implantación de las energías alterna-
tivas y las energías renovables”.

Cuarto.- La publicación del Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edificación, en el que se establece que los
edificios con determinados usos y cuando superen de-
terminados límites de aplicación incorporarán siste-
mas de captación y transformación de energía solar
por procedimientos fotovoltaicos, hace necesaria la
aprobación de nuevas bases que cumplan con lo dis-
puesto en la citada normativa.

Quinto.- El objetivo que se persigue con estas ba-
ses es el de incentivar las instalaciones que se vayan
a realizar en edificios existentes que no estén afec-
tados por lo dispuesto en el Código Técnico de la Edi-
ficación, sin dejar de lado otras instalaciones de ener-
gías renovables, que esta Comunidad Autónoma
considera pertinente seguir incentivando para fo-
mentar su implantación y desarrollo. 

Sexto.- Para el ejercicio 2007 y en el marco de las
actuaciones del Gobierno Estatal encaminadas a de-
sarrollar las actuaciones previstas en el Plan de Ener-
gías Renovables (P.E.R.) 2005-2010, se ha firmado,
con fecha 27 de abril de 2007, un convenio de cola-
boración con el Instituto para la Diversificación y Aho-
rro de la Energía (I.D.A.E.) para la definición y pues-
ta en práctica de las actuaciones de apoyo público
contempladas en el mismo, que se concretarán en pro-
gramas de ayuda pública e inversión en nuevos pro-
yectos de aprovechamiento energético entre los cua-
les figura la solar fotovoltaica aislada.

Séptimo.- Existe dotación presupuestaria ade-
cuada y suficiente en la aplicación presupuestaria
15.03.731B.780.00, proyectos de inversión 02.7089.01
denominado “Energías renovables, eficacia y ahorro
energético” por importe de 550.000,00 euros.

Octavo.- Con fecha 21 de junio de 2007, la Dirección
General de Asuntos con la Unión Europea ha emiti-
do informe favorable.
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Noveno.- Con fecha 2 de julio de 2007, la Inter-
vención General de la Consejería de Economía y
Hacienda ha emitido informe favorable de fiscaliza-
ción.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Conforme a lo dispuesto en el artículo
10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órganos
gestores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica.

Segunda.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, el procedimiento de conce-
sión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. 

Tercera.- De acuerdo con el artículo 8 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, esta subvención
se enmarca en el Plan Estratégico de Subvenciones
de este Departamento, aprobado por Orden de la
Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías nº 38/07, de 24 de enero de 2007.

En su virtud, en el ejercicio de las competencias
que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar para el período 2007 al 2013
las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones destinadas a instalaciones de energía solar fo-
tovoltaica y otras instalaciones de energías renova-
bles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que figuran en el anexo I de la presente Or-
den.

Segundo.- Establecer como actuaciones y cuan-
tías subvencionables las recogidas en el anexo II.

Tercero.- Aprobar los modelos de “Solicitud y
previsión de ingresos gastos”, “Memoria resumen del
proyecto”, “Presupuesto desglosado”, “Solicitud de
comprobación de la inversión”, y “Acta de compro-
bación de la inversión” que se indican respectivamente
en los anexos III, IV, V, VI y VII respectivamente.
Estos modelos se mantendrán durante toda la vigen-
cia de estas bases salvo que se indique lo contrario
en las sucesivas convocatorias.

Cuarto.- Convocar mediante concurso para el ejer-
cicio 2007 la concesión de subvenciones destinadas
a instalaciones de energía solar fotovoltaica y otras
instalaciones de energías renovables, y establecer

como plazo para la presentación de solicitudes trein-
ta días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Quinto.- Para cada uno de los sucesivos ejercicios
presupuestarios se publicará la correspondiente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Canarias, en la
que se establecerá la dotación presupuestaria y el
plazo de presentación de solicitudes.

Sexto.- El importe de los créditos disponibles pa-
ra atender las solicitudes presentadas durante el pre-
sente ejercicio es de 550.000 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 15.03.731B.780.00, proyecto
de inversión 02.7089.01 denominado “Energías re-
novables, eficacia y ahorro energético”.

A dichos importes se le podrán añadir, con ante-
rioridad a la resolución de la convocatoria, los cré-
ditos que como consecuencia de la propia gestión de
las subvenciones se precisen, vía modificación de cré-
dito o por incremento de la dotación inicialmente asig-
nada en función del presupuesto consignado en el pro-
yecto, y que serán utilizados para atender las solicitudes
de subvención que se presenten, o bien las que figu-
ren en las listas de reserva a que se hace referencia
en la base 11 del anexo I.

Séptimo.- El orden de prevalencia de los créditos
disponibles, para el presente ejercicio, será el si-
guiente: 

a) Solar fotovoltaica y/o eólica aislada, hasta al-
canzar la cifra de 100.000,00 euros. 

b) Solar fotovoltaica conectada a la red de dis-
tribución eléctrica de hasta 10 kWde potencia no-
minal emplazadas en inmuebles o edificios que no
estén obligados por el Código Técnico de la Edifi-
cación, hasta alcanzar la cifra de 250.000,00 euros.

c) Otras instalaciones de energías renovables, has-
ta alcanzar la cifra de 200.000,00 euros.

En caso de que la cuantía asignada a una actua-
ción no se cubra en su totalidad, la parte sobrante se
asignará a la siguiente actuación, según el orden de
prevalencia establecido.

Octavo.- Quedan excluidas de la presente Orden
las subvenciones destinadas a instalaciones de ener-
gía solar térmica que se acogerán a convocatorias es-
pecíficas de acuerdo con las bases reguladoras que
se aprueben a tal fin.

Noveno.- Con el objeto de dar cumplimiento a la
normativa comunitaria en materia de información y
publicidad, de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 1083/2006, se hace constar que las
subvenciones que se concedan con cargo a esta con-
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vocatoria son susceptibles de contar con la cofinan-
ciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(F.E.D.E.R.), en el marco del Programa Operativo de
Canarias 2007-2013 (P.O.C. 2007-2013), eje 4, ca-
tegoría 43, con una tasa de cofinanciación del 55,83%.

Décimo.- Para lo no previsto en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en el Reglamento (CE)
nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006,
por el que se establecen las disposiciones generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y
se deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999, en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en todo lo que
no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como en el Decreto 28/1997, de 6 de mayo, y nor-
mas que lo desarrollan.

Undécimo.- Se faculta al Director General de In-
dustria y Energía a adoptar las medidas necesarias pa-
ra dar cumplimiento a la presente Orden.

Duodécimo.- La presente Orden producirá sus
efectos a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
ante la Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación; o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Las Palmas, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses, contados a partir del siguiente al de la
publicación; significándole que en el caso de presentar
recurso de reposición no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2007.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

en funciones,
María Luisa Tejedor Salguero.

A N E X O  I

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES A INSTALACIONES DE ENERGÍAS RE-
NOVABLES.

I.- OBJETO.

Base 1.- Objeto.

El objeto de las presentes bases es establecer las
normas por las que se regirá el concurso para la con-
cesión de subvenciones destinadas a instalaciones de
energías renovables definidas en el anexo II de la Or-
den por la que se aprueban las presentes bases, que
cumplan lo establecido en la base 3.

II.- BENEFICIARIOS.

Base 2.- Requisitos subjetivos de los beneficiarios. 

Uno. Los destinatarios finales de las subvencio-
nes que se concedan con cargo a la presente Orden
podrán ser empresas públicas o privadas, personas fí-
sicas, entidades sin ánimo de lucro, comunidades de
vecinos y Corporaciones locales de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Dos. Quedan excluidas las agrupaciones de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así co-
mo las comunidades de bienes que, careciendo de per-
sonalidad jurídica propia, no se hallen contempladas
en el párrafo anterior y, de forma expresa, las unio-
nes temporales de empresas (U.T.E.). 

Tres. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, no podrán obtener la condición de
beneficiario, las personas o entidades en quienes
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administra-
ción. 

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
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ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria

III.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Base 3.- Actuaciones subvencionables.

Uno.- Las actuaciones subvencionables durante es-
te ejercicio deberán ser realizadas a partir del 1 de
enero de 2007, y para los sucesivos ejercicios el pe-
ríodo subvencionable comenzará a partir de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes del
ejercicio anterior.

Dos.- Se entenderán como subvencionables, a
efectos de la presente Orden, los proyectos que cum-
plan las condiciones establecidas en la misma y pue-
dan incluirse en alguna de las actuaciones concretas
objeto de subvención que se detallan en el anexo II.

Base 4.- Gastos subvencionables.

Uno. Será subvencionable la cuantía de las inversiones
energéticas elegibles que se fijan para cada una de
las actuaciones subvencionables incluidas en el ane-
xo II, entendiendo por inversión elegible aquella par-
te de la inversión en bienes tangibles que sea nece-
saria para alcanzar los objetivos energéticos y
medioambientales previstos en cada actuación. Po-
drá incluirse, en caso necesario, la dirección de obra
y el coste de redacción del proyecto, así como los que
específicamente, para cada tipo de actuación, se re-
cogen en el anexo II.

Dos. En ningún caso tendrán la consideración de
subvencionables: 

1. Gastos de mobiliario, material de oficina ni pro-
gramas informáticos estándares. Tampoco lo será el
material informático no necesario para la operación
y control del proyecto. 

2. Aquellos gastos que no estén claramente defi-
nidos o que no tengan por destino final lograr un uso
eficiente de la energía o el aprovechamiento de las
energías renovables. 

3. Gastos no imputables directamente al proyec-
to subvencionado. 

4. Gastos financieros consecuencia de la inversión. 

5. Los gastos de adquisición de terrenos. 

6. Las inversiones en equipos usados. 

7. Contratación de personal, gastos de viaje y gas-
tos diversos de asistencia a congresos y seminarios.

Tres. En el supuesto de adquisición de bienes in-
ventariables el beneficiario deberá destinarlos al fin
concreto para el que se concedió la subvención por
un plazo no inferior a cinco años para los bienes ins-
cribibles en un registro público, ni inferior a dos
años para el resto de bienes. El incumplimiento de
la obligación de destino, que se producirá en todo ca-
so con la enajenación o el gravamen del bien, será
causa de reintegro en los términos establecidos en los
apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 5.- Límite máximo subvencionable.

Uno. La cuantía de la subvención tendrá en todo
caso el carácter de límite máximo, de manera que si
el importe total de la realización de la actuación ob-
jeto de la subvención fuese menor a la inversión sub-
vencionada, la aportación de la Consejería se verá dis-
minuida en la misma proporción. Los límites máximos
subvencionables para cada tipo de actuación, se es-
pecifican en el anexo II de la Orden por la cual se
aprueban las presentes bases.

Dos. Para la fijación de estos límites máximos sub-
vencionables podrán establecerse costes de referen-
cia, determinándose el límite máximo subvenciona-
ble como un porcentaje de los citados costes de
referencia. En función de la evolución de los costes
de las tecnologías y equipos para cada una de las ac-
tuaciones contempladas en el anexo II de la Orden
por la cual se aprueban las presentes bases, los cos-
tes de referencia podrán ser actualizados a través de
las respectivas convocatorias anuales.
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IV.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

Base 6.- Lugar y plazo de presentación de solici-
tudes.

Uno. Las solicitudes para la obtención de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden, acompa-
ñadas de la documentación preceptiva deberán diri-
girse a la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías en los registros situados en la calle León
y Castillo, 200, Edificio de Servicios Múltiples III,
planta baja, en Las Palmas de Gran Canaria, o en la
calle La Marina, 26, Edificio de Servicios Múltiples
I, 7ª planta, en Santa Cruz de Tenerife, o en aquellos
que se especifiquen en la correspondiente convoca-
toria anual, así como en cualquiera de los lugares es-
tablecidos en el artículo 38, apartado 4, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Base 7.- Documentación.

Uno. Los interesados deberán presentar la si-
guiente documentación, en original o copia auténti-
ca, por triplicado:

1. Solicitud y previsión de ingresos y gastos, en
impreso normalizado, según modelo que figura co-
mo anexo III de esta Orden o, en su caso, según mo-
delo que se apruebe en la correspondiente convoca-
toria y que podrá obtenerse a través del servidor web
de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, http://www.gobiernodecanarias.org/indus-
tria, en la que se hará constar que el solicitante reú-
ne los siguientes requisitos:

a. Que se halla al corriente de las obligaciones tri-
butarias estatales y autonómicas, y con la Seguridad
Social.

b. Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, hará constar las que haya
solicitado y el importe de las recibidas. 

c. Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas. 

d. Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

e. Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma. 

f. Que no se encuentra incurso en ninguna de las
circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. Certificados acreditativos de estar al corriente
de las obligaciones tributarias estatales y autonómi-
cas, y con la Seguridad Social. No obstante, y en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 22 y 24 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley General de Subvencio-
nes, cuando el beneficiario no esté obligado a pre-
sentar las declaraciones o documentos a que se refieren
las obligaciones anteriores, su acreditación podrá
realizarse mediante declaración responsable.

3. Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

4. C.I.F. o N.I.F. del solicitante. 

5. Relación de dependencias e instalaciones ob-
jeto de la instalación.

6. Memoria Resumen del Proyecto, que se espe-
cifica en el anexo IV de la presente Orden o, en su
caso, según modelo que se apruebe en la correspon-
diente convocatoria, según el tipo de instalación de
que se trate. Para las instalaciones comprendidas
dentro de la actuación “Otras instalaciones de ener-
gías renovables” el anexo IV se sustituirá por una me-
moria justificativa de la actuación a realizar que de-
berá comprender los siguientes aspectos:

a. Características técnicas de la instalación.

b. Evaluación del ahorro o sustitución energética
esperada. 

c. Memoria sobre los efectos socioeconómicos y
creación de infraestructuras esperados.

d. Documentación acreditativa del grado de in-
novación tecnológica del proyecto.

e. Estudio de viabilidad económica.

A los efectos de cumplimentar los apartados b) y
d) se podrán seguir los criterios establecidos en el P.E.R.
2005-2010.

7. Presupuesto desglosado, según modelo que fi-
gura como anexo V de la presente Orden o, en su ca-
so, según modelo a publicar en la correspondiente con-
vocatoria.

8. Documentación acreditativa de la situación ad-
ministrativa del proyecto.
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9. En su caso, autorización de la comunidad de ve-
cinos donde radique la instalación.

Además, y específicamente para las instalacio-
nes comprendidas dentro de la actuación “Solar fo-
tovoltaica y/o eólica aislada” deberá aportarse la si-
guiente documentación.

10. Certificado de la compañía distribuidora en el
que se justifique la distancia al punto de enganche, téc-
nicamente posible, a la red eléctrica de baja tensión.

11. En el caso de electrificación de inmuebles, cer-
tificado del Ayuntamiento en el que se haga constar
el uso de aquél, indicando si este uso es permanen-
te o estacional.

Dos. Las solicitudes que se presenten presumen
la aceptación incondicionada de las bases de la con-
vocatoria y de las condiciones, requisitos y obliga-
ciones que se contienen en la misma, conforme a lo
dispuesto en el artículo 10.1.ñ) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos seña-
lados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o no se acompañe la documentación que de
acuerdo con esta Orden resulta exigible, se requeri-
rá al interesado para que, en el plazo de diez días, sub-
sane la falta o acompañe la documentación precep-
tiva, con indicación expresa de que si así no se hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución, de conformidad con lo previsto en el artículo
71.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

V.- INSTRUCCIÓN.

Base 8.- Instrucción del procedimiento.

Uno.- El órgano competente para la instrucción del
procedimiento de concesión de las subvenciones ob-
jeto de las presentes bases, será la Dirección Gene-
ral de Industria y Energía, que podrá recabar del so-
licitante la aportación adicional de otros documentos
o datos aclaratorios que estime necesarios para la emi-
sión de la Propuesta de Resolución sobre la solici-
tud presentada.

Para la valoración de las solicitudes presentadas
se establecerá una Comisión de Evaluación. Dicha
Comisión estará formada por el Director General de
Industria y Energía, que la presidirá, y, al menos, tres
funcionarios nombrados al efecto, adscritos todos
ellos a dicha Dirección General de Industria y Ener-
gía y actuando uno de ellos como Secretario.

Para la valoración de los proyectos presentados,
se tendrán en cuenta los criterios especificados en la
base 9. 

La Comisión de Evaluación, vistas las solicitu-
des presentadas y completados los expedientes con-
forme a lo establecido en las bases 6 y 7, elevará al
Director General de Industria y Energía propuesta de
las actividades a subvencionar, conforme a los cri-
terios de valoración y selección establecidos en la ba-
se 9, así como las cuantías a subvencionar de cada
una de las solicitudes. De sus deliberaciones se le-
vantará Acta, a la vista de la cual el Director Gene-
ral de Industria y Energía elevará la correspondien-
te Propuesta de Resolución de concesión.

En el caso de que la Comisión de Evaluación lo
considere necesario, ésta podrá realizar las consul-
tas y solicitar los informes que estime pertinentes a
otras entidades o expertos relacionados con la mate-
ria, sin que en ningún caso los mismos tengan carácter
vinculante.

Base. 9.- Valoración de las solicitudes.

Uno.- Para la valoración de las subvenciones se
tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos
que a continuación se indican para cada tipo de ac-
tuación, que servirán de base para adoptar la resolu-
ción:

a) Solar fotovoltaica y/o eólica aislada.

1. Tendrán prioridad aquellas cuyo uso sea permanente
frente aquellas otras que tengan un uso no permanente
o estacional.

2. El uso y tipo de aplicación.

3. La distancia al punto de enganche a la red de
suministro de energía eléctrica de baja tensión.

4. El hecho de tratarse de una instalación nueva. 

5. Orden cronológico de expedientes completos.

Para la selección de las solicitudes se tendrán en
cuenta los criterios anteriores, ponderándose cada
uno según su orden de importancia. El baremo a uti-
lizar en la selección de las solicitudes será el si-
guiente:

P= 100 x U1 + 50 x U2+ 30 x D/1000 + 10 x N
+ 10 x F/FT.

Siendo:

1. U1 = Uso permanente.

• Sí, U1 = 1
• No, U1 = 0

2. U2 = Uso y tipo de aplicación.

• Iluminación pública, U2= 1,00
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• Electrificación de viviendas, U2= 0,75

• Electrificación de otros inmuebles, U2 = 0,50

• Bombeo o tratamiento de agua, U2 = 0,25

• Otras, U2 = 0,00

3. D = Distancia al punto de enganche (metros). 

4. N = Instalación nueva.

• Sí, N = 1

• No, N = 0 

5. FT = Número total de expedientes completos
presentados para esta actuación. 

6. F = Orden cronológico de expedientes completos
para esta actuación (Primer expediente completo F
= Ft, segundo expediente = Ft-1; tercer expediente
= Ft-2, ...).

b) Solar fotovoltaica conectada a red. 

1. Tipo de tecnología a instalar. 

2. Viabilidad administrativa del proyecto. 

3. Integración arquitectónica.

Para la selección de las solicitudes se tendrán en
cuenta los criterios anteriores, ponderándose cada
uno según su orden de importancia. El baremo a uti-
lizar en la selección de las solicitudes será el si-
guiente:

P = (200 x T +100 x V + 50 x I +10 x F/Ft)

Siendo:

1. Tipo de tecnología a instalar:

• T = 1 para instalaciones realizadas con módulos
fotovoltaicos monocristalinos. 

• T = 0,5 para instalaciones realizadas con otros
módulos fotovoltaicos.

• T = 1,5 para aquellas instalaciones que estén cons-
tituidas por módulos fotovoltaicos que, en función de
los avances tecnológicos que pudieran producirse en
este campo, puedan considerarse que suponen una me-
jora tecnológica respecto a los módulos convencio-
nales, y siempre que dicha mejora tecnológica que-
de acreditada. Atales efectos podrán tenerse en cuenta
las previsiones respecto a las líneas de innovación tec-
nológicas contenidas en el P.E.R. 2005-2010.

2. V = viabilidad técnico-administrativa del pro-
yecto: 

• V = 3 viabilidad muy alta.

• V = 2 viabilidad alta.

• V = 1 viabilidad media. 

• V = 0 viabilidad baja. 

3. Integración arquitectónica:

• I = 1 si existe integración arquitectónica.

• = 0 si no existe integración arquitectónica.

4. FT = Número total de expedientes completos
presentados para esta actuación.

5. F = Orden cronológico de expedientes completos
para esta actuación (Primer expediente completo F
= Ft, segundo expediente = Ft-1; tercer expediente
= Ft-2, ...).

Se entiende como integración arquitectónica de mó-
dulos fotovoltaicos la definida como tal en el Códi-
go Técnico de la Edificación, es decir, aquellos que
cumplen con una doble función, energética y arqui-
tectónica (revestimiento, cerramiento o sombreado)
y, además, sustituyen a elementos constructivos con-
vencionales o son elementos constituyentes de la
composición arquitectónica. 

c) Otras instalaciones de energías renovables. 

1. La medida en que los diferentes proyectos con-
tribuyen al objetivo de ahorro y diversificación ener-
gética.

2. Viabilidad técnico-administrativa del proyecto.

3. Sus efectos socioeconómicos y creación de in-
fraestructuras. 

4. El grado de innovación tecnológica del proyecto. 

5. El origen de la tecnología utilizada. 

6. La rentabilidad (medida por el PAYBACK). 

7. Orden cronológico de expedientes completos.

Para la selección de las solicitudes se tendrán en
cuenta los criterios anteriores, ponderándose cada
uno según su orden de importancia. El baremo a uti-
lizar en la selección de las solicitudes será el si-
guiente:

P= 100 x C + 90 x V + 30 x S + 20 x G + 10 x T
+ 5 x R + 10 F/FT.
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Siendo:

1. C = Ahorro o sustitución de energía esperada
(Tep/Año). 

• Alto, C = 1. Ahorro de más del 30% sobre el con-
sumo actual.

• Medio, C = 0,5. Ahorro entre el 5 y el 30% de
ahorro sobre el consumo actual.

• Bajo, C = 0,1. Ahorro menos del 5% de ahorro
sobre el consumo actual.

2. V = Viabilidad técnico-administrativa del pro-
yecto.

• Viabilidad muy alta, V = 3 

• Viabilidad alta, V = 2.

• Viabilidad media, V = 1.

• Viabilidad baja, V = 0.

3. S = Efectos Socioeconómicos.

• Alto, S = 1

• Medio, S = 0,5

• Bajo, S = 0.

4. G = Grado de innovación tecnológica.

• Alto, G = 1

• Medio, G = 0,5

• Bajo, G = 0 

5. T = Lugar de fabricación de la tecnología uti-
lizada.

• Autonómica, T = 2

• Nacional, T = 1

• Comunitaria, T = 0,5

• Otros, T = 0 

6. R = Rentabilidad.

• Alta, R = 1 Payback 2 años.

• Media-Alta, R = 0,5 Payback entre 2 y 5 años.

• Media, R = 0,2 Payback entre 5 y 8 años.

• Baja, R = 0 Payback >8 años.

7. Ft = Número total de expedientes presen-
tados para esta actuación. 

8. F = Orden cronológico de expedientes com-
pletos para esta actuación.

(Primer Expediente Completo F = Ft, Segun-
do Expediente = Ft-1; Tercer Expediente = Ft-2,
...). 

Dos.- Los expedientes completos, para cada ti-
po de actuación, se clasificarán por orden de ma-
yor a menor puntuación de P, obtenida aplican-
do los criterios de valoración y baremos anteriores.
Primeramente se subvencionará el primero, a
continuación el segundo y así sucesivamente has-
ta agotar la dotación presupuestaria asignada pa-
ra cada tipo de actuación.

VI.- RESOLUCIÓN.

Base 10.- Resolución y notificación.

Uno. Vista el Acta de la Comisión de Evalua-
ción, el Director General de Industria y Energía
elevará propuesta de las actuaciones a subven-
cionar al Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, que dictará la correspondiente
Resolución fijando expresamente la cuantía de la
subvención e importe de la inversión subven-
cionada, plazos de ejecución y, en su caso, las con-
diciones técnicas, económicas y obligaciones
adicionales que afecten al desarrollo del pro-
yecto objeto de la subvención. Si transcurrido un
plazo de 6 meses desde la publicación de la co-
rrespondiente convocatoria anual, no recayera
resolución expresa, se entenderá desestimada la
solicitud de subvención, en los términos previs-
tos en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Dos. La resolución de concesión será notifica-
da a los beneficiarios por la Dirección General de
Industria y Energía, mediante publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, para su aceptación ex-
presa por los mismos, que deberán otorgarla den-
tro del plazo de los 30 días siguientes a su
notificación. En caso de no otorgarla en dicho
plazo, quedará sin efecto la subvención concedida.

Base 11.- Lista de reserva.

Uno. Se establecerán listas de reserva con los
proyectos que queden sin subvencionar confor-
me al procedimiento anterior. En el caso de pro-
ducirse la renuncia de alguna subvención que
haya sido concedida, se podrá proceder por la Di-
rección General de Industria y Energía a desti-
nar el dinero disponible a subvencionar los pro-
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yectos que figuren en dicha lista y según el or-
den de puntuación obtenida.

El figurar en dicha lista de reserva no impli-
cará en ningún caso la existencia de derechos pre-
existentes a efectos de lo establecido en el artículo
14.1.a) del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, sobre efectos estimatorios a falta de resolu-
ción expresa, siendo de aplicación lo estableci-
do en la base 10 de la presente Orden.

VII.- DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS AC-
TUACIONES SUBVENCIONADAS.

Base 12.- Ejecución.

Uno. La ejecución de las actuaciones sub-
vencionadas será responsabilidad del solicitan-
te, quien deberá tener completamente finalizada
la actuación y presentada la documentación de jus-
tificación exigible ante la Dirección General de
Industria y Energía en los plazos señalados en la
resolución de concesión.

Dos. Los beneficiarios de subvención ejecu-
tarán las actividades subvencionadas a través de
empresas e instaladores autorizados, en su caso.

Tres. La obtención de las autorizaciones ad-
ministrativas y demás permisos que fueran ne-
cesarios para la ejecución y puesta en marcha de
las instalaciones que sean objeto de subvención,
se tramitarán por cuenta y responsabilidad del be-
neficiario y su procedimiento será independien-
te del relativo a la concesión de las subvencio-
nes correspondientes.

VIII.- JUSTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS SUB-
VENCIONES.

Base 13.- Justificación y abono de las sub-
venciones.

Uno. Las subvenciones concedidas se abona-
rán a los beneficiarios previa justificación de
haber realizado la actividad que le sirve de fun-
damento, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y 28 y 31 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, en la for-
ma que se indica seguidamente. 

Dos. El beneficiario presentará ante la Direc-
ción General de Industria y Energía la siguiente
documentación, en original o copia auténtica,
por triplicado:

1. Solicitud de comprobación de la inversión,
según modelo que figura como anexo VI de la pre-

sente Orden o, en su caso, según modelo que se
apruebe en la correspondiente convocatoria.

2. Facturas originales acreditativas de los gas-
tos realizados con cargo a la inversión realizada
conforme a lo establecido en el artículo 30.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Las facturas deberán cumplir los
requisitos establecidos en el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación,
aprobado por Real Decreto 1.496/2003, de 28
de noviembre (B.O.E. de 29.11.03), modificado
por el Reglamento aprobado por Real Decreto
87/2005, de 31 de enero (B.O.E. de 1.2.05). La
Dirección General de Industria y Energía proce-
derá a diligenciar las facturas que sirvan de jus-
tificantes de la subvención concedida, proce-
diéndose posteriormente a la devolución de las
facturas originales al beneficiario de la subven-
ción. A estos efectos se procederá por el órgano
gestor al estampillado de las citadas facturas. Si
la factura sirve de justificación por su importe to-
tal se hará constar en el estampillado lo siguiente:

“La presenta factura, por la cuantía de su im-
porte total, sirve de justificación a la subven-
ción concedida con cargo al PI/LA.........................
con destino a ..................................................”.

Si sólo se justifica con un importe parcial de
una factura:

“La presente factura, por la cuantía .......................
sirve de justificación a la subvención concedida
con cargo al PI/LA ................................... con
destino a ........................................................”.

Al ser las actuaciones contempladas en la pre-
sente Orden susceptibles de cofinanciación por
la Unión Europea se añadirá necesariamente el
programa operativo, el fondo, el porcentaje, y el
eje y medida.

3. Documentos justificativos de los pagos
realizados.

4. Documentación justificativa de la puesta en
servicio de la instalación. 

5. En caso de encontrarse en zonas rurales de
difícil localización, debe adjuntarse plano don-
de figure claramente el emplazamiento exacto, que
en cualquier caso, debe estar perfectamente de-
finido en la documentación.

6. Para las instalaciones incluidas dentro de la
actuación “Solar fotovoltaica y/o eólica aisla-
da” deberá aportarse además:
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a. Certificado de garantía de la instalación y
de los equipos que la componen, por parte del fa-
bricante y/o instalador por un período de 3 años
de duración contra fallos de funcionamiento que
no sean debidos al mal uso o manipulación in-
correcta de la instalación, debiendo comprome-
terse a realizar gratuitamente el desplazamiento
y la reposición de cualquier elemento en caso de
avería durante el período de garantía, así como
a realizar las modificaciones que resulten nece-
sarias para el óptimo funcionamiento de la ins-
talación, como resultado de las correspondientes
verificaciones.

b. Contrato de mantenimiento por un período
mínimo de tres años. 

Tres. El plazo máximo de ejecución y justifi-
cación de los proyectos subvencionados será has-
ta el 31 de octubre del ejercicio en curso. No obs-
tante, el  c i tado plazo podrá ser objeto de
modificación, mediante su ampliación, proce-
diéndose a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Base 14.- Comprobación de la inversión.

Por parte de los Servicios Técnicos de la Di-
rección General de Industria y Energía, se pro-
cederá a la certificación de que se han cumplido
las circunstancias y requisitos que justificaron la
concesión de la subvención, de lo cual se levan-
tará el correspondiente acta de inspección, que
se especifica en el anexo VII de la Orden por la
que se aprueban las presentes bases o, en su ca-
so, según modelo que se apruebe en la corres-
pondiente convocatoria. En caso de no ser ésta
positiva, el beneficiario procederá al reintegro de
las cantidades percibidas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, y los artículos 36, 37 y 40,
apartado 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

IX.- CONDICIONES GENERALES.

Base 15.- Obligaciones del beneficiario.

Uno. El beneficiario se encuentra obligado a: 

1. Realizar y acreditar la realización de la ac-
tividad, así como el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión. 

2. Justificar el empleo de los fondos públicos
recibidos, en su caso, en la actividad o conduc-
ta subvencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-

das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualquiera de las Administraciones, En-
tes públicos, entidades privadas o particulares.

4. Comunicar a la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención. 

5. Comunicar a la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas,
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación da-
da a los fondos percibidos. 

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la
forma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

7. Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamen-
te auditados en los términos exigidos por la le-
gislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de compro-
bación y control. 

8. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías y por los órganos de
control interno y externo de la actividad econó-
mico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma. 

9. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación a las subvenciones conce-
didas, se practiquen por la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o
el Tribunal de Cuentas, y otros órganos comuni-
tarios, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores. 

10. Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan
ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.
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Base 16.- Modificación de la resolución.

Toda alteración de las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de la presente subvención, la
obtención por el beneficiario de ayudas y sub-
venciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma o por otras Administraciones o Entes pú-
blicos, así como la obtención de ayudas u otras
atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades
privadas o particulares para el mismo destino o
finalidad y la superación de los topes previstos
por la normativa comunitaria como consecuen-
cia de la acumulación de ayudas y subvenciones
en los períodos establecidos en la misma, dará lu-
gar a la modificación de la resolución de conce-
sión, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la subvención. 

Base 17.- Responsabilidades y régimen san-
cionador.

Los beneficiarios de las subvenciones queda-
rán sometidos a las responsabilidades y régimen
sancionador que, sobre infracciones administra-
tivas en materia de subvenciones, establece el tí-
tulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

Asimismo, quedarán sometidas a lo dispues-
to en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora. 

Base 18.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas, así como la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención
y hasta la fecha en que se acuerde la proceden-
cia del reintegro, como establece el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la
cuantía fijada en los artículos 37 y 38 de la ci-
tada Ley, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello y ocultando
aquellas que lo hubieran impedido. En este ca-
so procederá el reintegro de la totalidad de la can-
tidad percibida. 

b) Incumplimiento total o parcial del objeti-
vo de la actividad, del proyecto o la no adopción
del comportamiento que fundamentan la conce-

sión de la subvención. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un
porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento. 

c) Incumplimiento de la obligación de justi-
ficación o la justificación insuficiente, en los
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y, en su caso, en
las normas reguladoras de la subvención. Debe-
rán devolverse las cantidades no justificadas de-
bidamente.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negati-
va a las actuaciones de comprobación y control
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos,
cuando de ello se derive la imposibilidad de ve-
rificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y re-
gularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes pú-
blicos o privados nacionales, de la Unión Euro-
pea, o de organismos internacionales. En este
caso procederá el reintegro de la totalidad de la
cantidad percibida. 

e) Incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos asumidos por és-
tos con motivo de la concesión de la subven-
ción, siempre que afecten o se refieran al modo
o plazo en que se han de conseguir los objetivos,
realizar la actividad, ejecutar el proyecto, o adop-
tar el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención. En caso de incumplimiento
parcial, la cantidad a reintegrar será un porcen-
taje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento. 

f) Incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumi-
dos con motivo de la concesión de la subvención
distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la mis-
ma f inal idad procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales. En caso de incumplimiento par-
cial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje
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de lo percibido equivalente al porcentaje de in-
cumplimiento. 

Igualmente en el supuesto contemplado en el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, procederá el reintegro del ex-
ceso obtenido sobre el coste de la actividad sub-
vencionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente. 

Procederá el reintegro igualmente, en los su-
puestos del apartado 3 del artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dis-
puesto en el artículo 36 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 19.- Teniendo en cuenta el reducido im-
pacto de estas instalaciones sobre el entorno en
razón de su pequeño tamaño e integración ar-
quitectónica, las obras que resulten subvencio-
nadas con cargo a esta Orden, quedarán excep-
tuadas de la realización de la Evaluación Básica
de Impacto Ecológico, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 5 de la Ley Territorial 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico.

No podrán exceptuarse de dicha prescripción
aquellos casos en que, por razón del lugar, activi-
dad o tamaño, estén sujetos a la presentación de es-
tudio de impacto en cualquiera de las categorías es-
tablecidas en la legislación citada, o cuando se
establezca en la resolución de concesión.

A N E X O I I

ACTUACIONES Y CUANTÍAS SUBVENCIONABLES

1.- Serán subvencionables con cargo a esta
Orden las siguientes instalaciones:

a) Solar fotovoltaica y eólica aislada. 

Sistema fotovoltaico aislado: aquel sistema de
generación eléctrica que transforma la energía de
la radiación solar mediante paneles fotovoltaicos
en energía eléctrica para su consumo aislado de
la red de distribución, pudiendo contar el siste-
ma con acumulación de energía eléctrica.

Sistema eólico aislado: aquel sistema de ge-
neración eléctrica que transforma la energía eólica
mediante aerogeneradores en energía eléctrica
para su consumo aislado de la red de distribución,
pudiendo contar con acumulación de energía
eléctrica.

Sistema eólico-fotovoltaico mixto aislado: una
combinación de los dos anteriores, pudiendo definir-
se como un sistema de generación eléctrica aislado de
la red de distribución eléctrica compuesto por un sis-
tema captador fotovoltaico y generador eólico, pu-
diendo contar con acumulación de energía eléctrica.

Se contemplan cuatro tipos de aplicaciones
prioritarias:

1. Electrificación doméstica y servicios públicos:
viviendas, iluminación con farolas autónomas, ins-
talaciones turísticas y refugios, etcétera. 

2. Electrificación agrícola o ganadera: bom-
beos de agua, sistemas de riego, electrificación
de granjas, sistemas de ordeño, refrigeración,
iluminación de invernaderos, etcétera.

3. Señalización y comunicación: navegación
aérea y marítima, carreteras y ferrocarriles, re-
petidores de telecomunicaciones, etcétera.

4. Otras específicas: protección catódica, oxi-
genación de agua, alimentación de vehículos
eléctricos, etcétera.

Se podrán considerar gastos subvencionables
el coste de los equipos e instalaciones, módulos
fotovoltaicos, aerogeneradores, baterías, regu-
ladores, convertidores, tendidos eléctricos y co-
nexiones, así como obra civil asociada, puesta en
marcha, dirección e ingeniería de proyecto, do-
cumentación técnica, manuales de uso y opera-
ción. Los principales subsistemas de que consta
son los siguientes:

1. Generador fotovoltaico: compuesto por los
módulos fotovoltaicos, los elementos de sopor-
te y fijación de los módulos, los elementos de in-
terconexión entre módulos, etcétera.

2. Aerogenerador o máquina que transforma
la energía del viento en energía eléctrica y com-
puesto por: rotor (palas y buje) multiplicador y
generador eléctrico, torre soporte y equipo de
regulación y control.

3. Acumulación: compuesto por las baterías,
los reguladores, elementos de interconexión y
cableado, indicadores del nivel de baterías, etcétera. 

4. Acondicionamiento de energía: compuesto por
los convertidores o inversores, cuadros eléctricos,
interruptores y protecciones, cableados, etcétera. 

5. Monitorización (opcional): compuesto por
los sensores, sistemas de adquisición de datos,
sistemas de comunicación remota, etcétera. 
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6. Obra civil: compuesta por el movimiento
de tierras, las cimentaciones, las zanjas, las ar-
quetas, etcétera, necesarias exclusivamente pa-
ra la instalación.

Se deberá acreditar que los equipos y las instala-
ciones estén garantizados por tres años por parte del
fabricante o instalador, con contrato de manteni-
miento por dicho período. El contrato de mantenimiento
implicará una revisión de la instalación por una pe-
riodicidad mínima de 6 meses.

El límite máximo subvencionable será del
22% del coste de referencia de la instalación.
Para el cálculo de dicha cuantía se deberá incluir
cualquier otra ayuda o subvención que pudiera
tener concedida el proyecto presentado. En ca-
so de que dichas ayudas o subvenciones adicio-
nales se recibieran con posterioridad a la conce-
sión de la subvención regulada por esta Orden,
ésta deberá ser comunicada por el usuario. Se to-
mará como coste de referencia, en relación con
los objetivos energéticos, una inversión máxima
por unidad de potencia eléctrica instalada de:

Instalaciones fotovoltaicas con acumulación: 12,00
euros/Wp.

Instalaciones fotovoltaicas sin acumulación: 9,00
euros/Wp.

Instalaciones eólicos fotovoltaicas mixtas con
acumulación: 8,00 Û/W.

Instalaciones eólicos fotovoltaicas mixtas sin acu-
mulación: 6,00 euros/w.

Instalaciones eólicas con acumulación: 7,50
euros/W.

Instalaciones eólicas sin acumulación: 5,50 euros/W.

b) Solar Fotovoltaica Conectada a Red. Ins-
talaciones fotovoltaicas conectadas a la red de dis-
tribución eléctrica de hasta 10 kW de potencia no-
minal, emplazadas en inmuebles o edificios que
no estén obligados a ello por el Código Técnico
de la Edificación, y que tengan como objeto ven-
der la totalidad de la energía eléctrica generada. 

Se podrán considerar gastos subvencionables:
el coste de los equipos e instalaciones, módulos
fotovoltaicos, baterías, reguladores, convertido-
res, tendidos eléctricos y conexiones, así como
obra civil asociada, puesta en marcha, dirección
e ingeniería de proyecto, documentación técni-
ca, manuales de uso y operación. Los principa-
les subsistemas de que consta son los siguientes:

1. Generador fotovoltaico: compuesto por los
módulos fotovoltaicos, los elementos de sopor-
te y fijación de los módulos, los elementos de in-
terconexión entre módulos, etcétera. 

2. Acondicionamiento de energía: compuesto por
los convertidores o inversores, cuadros eléctricos, in-
terruptores y protecciones, cableados, etcétera. 

3. Monitorización (opcional): compuesto por
los sensores, sistemas de adquisición de datos,
sistemas de comunicación remota, etcétera. 

4. Obra civil: compuesta por el movimiento de
tierras, las cimentaciones, las zanjas, las arque-
tas, etcétera, necesarias exclusivamente para la
instalación. 

El límite máximo subvencionable será del
22% del coste de referencia de la instalación.
Para el cálculo de dicha cuantía se deberá incluir
cualquier otra ayuda o subvención que pudiera
tener concedida el proyecto presentado. En ca-
so de que dichas ayudas o subvenciones adicio-
nales se recibieran con posterioridad a la conce-
sión de la subvención regulada por esta Orden,
ésta deberá ser comunicada por el usuario. Se to-
mará como coste de referencia, en relación con
los objetivos energéticos, una inversión máxima
por unidad de potencia eléctrica instalada de:

Todas las instalaciones • 6,00 euros/Wp

c) Otras Instalaciones de Energías Renova-
bles. Otras instalaciones de energías renovables
no basadas en energía solar fotovoltaica y/o eó-
lica. 

Se podrán considerar gastos subvencionables
las inversiones energéticas elegibles entendien-
do por inversión elegible aquella parte de la in-
versión en bienes tangibles que sea necesaria pa-
ra a lcanzar  los ob jet ivos energét icos y
medioambientales previstos. Podrá incluirse, en
caso necesario, la dirección de obra y el coste de
redacción del proyecto.

El límite máximo subvencionable será del
40% del costo elegible hasta un máximo de 60.000
euros. Para el cálculo de dicha cuantía se debe-
rá incluir cualquier otra ayuda o subvención que
pudiera tener concedida el proyecto presentado.
En caso de que dichas ayudas o subvenciones adi-
cionales se recibieran con posterioridad a la con-
cesión de la subvención regulada por esta Orden,
ésta deberá ser comunicada por el usuario.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1156 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, por
la que se da publicidad a la delegación de
competencias del Consejo de Gobierno en dis-
tintos órganos de esta Universidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el Consejo
de Gobierno de esta Universidad en su sesión de
15 de junio de 2007, acordó lo siguiente:

Primero.- Revocar las Resoluciones de 18 de
marzo y 17 de noviembre de 2005 del Consejo de
Gobierno por la que se delegaban competencias
en determinados órganos de esta Universidad.

Segundo.- Delegar en el Rector, la autorización
de las modificaciones presupuestarias motivadas por
incorporación de créditos.

Tercero.- Delegar en el titular del Vicerrectora-
do de Investigación, Desarrollo Tecnológico e In-
novación, en relación con la creación de Institutos
Universitarios, las siguientes competencias:

a) Someter a información pública la solicitud de
creación de Institutos Universitarios.

b) Solicitar a los departamentos afectados el in-
forme preceptivo al que se refiere el artículo 133.3
de los Estatutos de la Universidad de La Laguna.

Cuarto.- Delegar en la Comisión de Planifica-
ción e Infraestructuras del Consejo de Gobierno, la
autorización de las modificaciones presupuesta-
rias motivadas por transferencia de créditos.

Quinto.- Delegar en la Comisión de Profesora-
do y Calidad Docente del Consejo de Gobierno, las
competencias en materia de contratación del pro-
fesorado.

Sexto.- Delegar en la Comisión de Relaciones
Universidad y Sociedad del Consejo de Gobierno
la aprobación de la propuesta de los cursos uni-
versitarios de extensión que deben formar parte de
la oferta oficial de créditos de libre elección de la
Universidad.

Séptimo.- La presente delegación de competen-
cias será revocable, en cualquier momento por el
Consejo de Gobierno, quien podrá, a su vez, avo-
car para sí el conocimiento y resolución de un asun-
to, de conformidad con lo previsto en el artículo 14

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.- Salvo autorización expresa por una
Ley, no podrán delegarse las competencias que se
posean, a su vez, por delegación contenida en la pre-
sente delegación de competencias.

Las resoluciones que se adopten en virtud de la
delegación contenida en la presente delegación de
competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el órga-
no delegante.

Noveno.- La presente delegación de competen-
cias entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

La Laguna, a 29 de junio de 2007.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2787 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
28 de junio de 2007, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicio con-
sistente en el tratamiento archivístico de la do-
cumentación del Instituto Canario de la Vivienda
en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expediente: V-I-7/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: tratamiento archivísti-
co de la documentación del Instituto Canario de la
Vivienda en Santa Cruz de Tenerife.
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c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 71, de fecha 10 de abril de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 90.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 4 de junio de 2007.

b) Contratista: Gestión y Custodia de la Informa-
ción de Canarias, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 75.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de junio de 2007.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

2788 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
julio de 2007, por el que se hace pública la ad-
judicación del contrato de obras que tiene por
objeto el acondicionamiento de la Carretera
C-830 de Santa Cruz de La Palma a Punta-
gorda por el Norte. Tramo: Los Sauces-Cruz
del Castillo (La Palma).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: 02-LP-381.

2. OBJETO DELCONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: acondicionamiento de
la Carretera C-830 de Santa Cruz de La Palma a
Puntagorda por el Norte. Tramo: Los Sauces-Cruz del
Castillo (isla de La Palma).

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 197, de 9 de octubre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 40.783.501,82 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de mayo de 2007. 

b) Contratista: UTE Acciona Infraestructuras,
S.A., Horpa, S.L. y Lopesan Asfaltos y Construcciones,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 32.414.727,25 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2007.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2789 ANUNCIO de 28 de junio de 2007, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la contratación de un servicio, consistente
en la divulgación de spots publicitarios, en te-
levisión, radio y prensa, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo de esta Consejería, dentro del
Plan de Prevención de Riesgos Laborales, del
Instituto Canario de Seguridad Laboral.
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La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
convoca concurso, mediante procedimiento abierto
y tramitación urgente, para la contratación de un ser-
vicio, consistente en la divulgación de spots publi-
citarios de veinticinco segundos de duración, en te-
levisión, cuñas de radio de veinte segundos de duración
y un faldón de página en prensa, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo de esta Consejería, sobre el Plan de
Reducción de la Siniestralidad Laboral, del Institu-
to Canario de Seguridad Laboral.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales del Ins-
tituto Canario de Seguridad Laboral.

c) Número de expediente: D 07/2007 000 0621.

2. OBJETO DELCONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del presente
concurso público es contratar servicios de emi-
sión/inserción de anuncios publicitarios para la ade-
cuada difusión del Plan de Prevención de Riesgos La-
borales, utilizando la comunicación publicitaria como
vía para llegar hasta los ciudadanos. Los soportes se-
leccionados para esta campaña son, televisión: spot
de 25 segundos de duración, radio: cuña de 25 segundos
de duración, prensa diaria y/o no diaria, tamaño un
faldón de página, para campaña de prevención de ries-
gos laborales, con el fin de dar conocimiento de di-
cha campaña a la población en general y la población
laboral, en particular.

b) Lugar de ejecución: ámbito de la Comunidad
Autónoma Canaria.

c) Plazo de ejecución: desde la adjudicación del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
EJECUCIÓN.

a) Procedimiento: abierto.

b) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: hasta cuatrocientos mil (400.000)
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación,
ocho mil (8.000) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Trabajo, Insti-
tuto Canario de Seguridad Laboral.

b) Domicilio: Ramón y Cajal, 3, semisótano 1, lo-
cal 5.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) Domicilio: Alicante 1.

e) Las Palmas de Gran Canaria.

f) Teléfonos: (922) 473770 y (928) 452500.

g) Fax: (922) 473739 y (928) 452441.

h) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta el último día del plazo de presentación.

Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los Pliegos. 

http://www.gobcan.es/pliegos

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: la clasificación exigida para esta con-
tratación, será la siguiente:

Si la clasificación ha sido otorgada con anteriori-
dad a la entrada en vigor del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, deberá acreditarse la siguiente clasificación: gru-
po III, subgrupo 3, categoría C.

Si la clasificación ha sido otorgada con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:
grupo T, subgrupo 1, categoría C.

Serán admitidos indistintamente tanto los certifi-
cados de clasificación expedidos tras la entrada en
vigor del citado Reglamento, como los expedidos con
antelación al mismo, siempre que tales clasificacio-
nes continúen vigentes.

Para los empresarios no españoles de la Comuni-
dad Europea que no estén clasificados, será sufi-
ciente acreditar ante el órgano de contratación, la
capacidad financiera económica y técnica, conforme
a los artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, así co-
mo su inscripción en el Registro a que se refiere el
apartado i) del artículo 20 del citado Texto Refundi-
do.
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a) Otros requisitos: los establecidos en el aparta-
do 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del décimo día natural siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio. En caso de coincidir en sá-
bado o domingo, se pasará al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Trabajo.

1º) Entidad: Instituto Canario de Seguridad Laboral.

2º) Domicilio: calle Ramón y Cajal, 3, semisóta-
no 1, local 5.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38004.

4º) Domicilio: Alicante, 1.

5º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se prevé.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de Seguridad Labo-
ral.

b) Domicilio: calle Ramón y Cajal, 3, semisóta-
no 1, local 5.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: a partir del décimo día natural siguien-
te al de la finalización del plazo de presentación de
ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Si las proposiciones se envían por Correo, és-
tas deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo

100 del Reglamento General de Contratación del
Estado, es decir, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órga-
no de contratación, por fax [Santa Cruz de Tene-
rife (922) 473739], télex o telegrama, la remisión
de la proposición. Sin la concurrencia de ambos re-
quisitos no será admitida la proposición en el ca-
so de que fuera recibida fuera del plazo fijado en
este anuncio.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

El gasto derivado de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y de la inserción en un diario lo-
cal de Tenerife y otro de Las Palmas, serán por cuen-
ta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de junio de 2007.

LA CONSEJERADE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES

en funciones,
María Luisa Zamora Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

2790 Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.- Anuncio de 3 de
julio de 2007, de información pública, re-
lativo al censo provisional de profesiona-
les Logopedas ejercientes en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Conforme establece el Decreto Territorial
277/1990, de 27 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Colegios Profesionales de Ca-
narias, modificado por el Decreto Territorial
16/1992, de 7 de febrero, se hace público el cen-
so provisional de profesionales Logopedas ejer-
cientes en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por el período de quince
días, para posibles alegaciones, que deberán ser
presentadas ante esta Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, bien en su
registro en Santa Cruz de Tenerife (Edificio de Usos
Múltiples II, 2ª planta, Avenida José Manuel Gui-
merá, 8) o bien en el de Las Palmas de Gran Ca-
naria (Edificio de Usos Múltiples I, 2ª planta, ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 22).
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Consejería de Economía 
y Hacienda

2791 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 27 de junio de 2007, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso en el Pro-
cedimiento Ordinario 114/2007 interpuesto
por Agroplisa, S.A., contra Resolución de la
Viceconsejería de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea de 29 de no-
viembre de 2006, que desestima el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de este
Centro Directivo de 12 de junio de 2006.

Visto el Acuerdo de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, por el que se dispone la remisión del expe-
diente administrativo que motivó la Resolución nº 167
del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos

con la Unión Europea de 29 de noviembre de 2006,
desestimando el recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de la Dirección General de Promoción
Económica de 12 de junio de 2006, en virtud de la
interposición de recurso en el Procedimiento Ordi-
nario 114/2007, por Agroplisa, S.A.

Resultando no haber otros distintos del recurren-
te personado en el expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Ca-
naria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso en el Procedimiento Ordinario 114/2007 interpuesto
por Agroplisa, S.A.
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Segundo.- Hacer pública en el Boletín Oficial de
Canarias la presente Resolución a los efectos de que
cuantos puedan estar interesados en dicho recurso com-
parezcan ante la indicada Sala en el plazo de los nue-
ve días siguientes a la publicación de la presente Re-
solución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2007.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2792 Dirección General de Personal.- Anuncio de
21 de junio de 2007, por el que se hace pública
la Resolución de 19 de junio de 2007, dando
cumplimiento del auto de 17 de mayo de 2007,
del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas de Gran Canaria, se publica en
el Boletín Oficial de Canarias el fallo de la sen-
tencia nº 201/06, de 10 de marzo de 2006, en
relación al Procedimiento Ordinario nº
1934/2003, promovido por D. Sergio Medina
Ramírez, contra la Resolución de la Direc-
ción General de Personal, de 9 de julio de 2003,
que determina el procedimiento para la ade-
cuación de las listas de interinos, sustitutos y
demandantes de empleo a las nuevas espe-
cialidades de Formación Profesional. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de la Dirección Ge-
neral de Personal de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, de 9 de julio de 2003 (B.O.C. nº
143, del posterior 24.7.03), se determinó el procedi-
miento para la adecuación de las listas de interinos,
sustitutos y demandantes de empleo a las nuevas es-
pecialidades de Formación Profesional.

Segundo.- El resuelvo tercero de la citada Resolu-
ción presentaba el siguiente tenor literal: “El Profeso-
rado interno y sustituto que se encuentre pendiente de
obtener la titulación adecuada para impartir las ense-
ñanzas correspondiente a su lista, deberá concluir sus
estudios y presentar ante esta Dirección General una
fotocopia compulsada del título o del abono de los de-
rechos para su expedición, antes del día 31 de diciem-
bre de 2008; transcurrido este plazo, quienes carezcan
de titulación suficiente serán excluidos de las listas”.

Tercero.- Dentro del plazo legalmente conferido
al efecto, D. Sergio Medina Ramírez interpuso recurso
contencioso-administrativo contra la Resolución re-

ferenciada, sosteniendo concretamente la nulidad del
indicado resuelvo tercero, impugnación que sustan-
ció ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias de Las Pal-
mas de Gran Canaria, Procedimiento Ordinario nº
1934/2003.

Cuarto.- Tras el curso de los trámites oportunos
el 10 de marzo de 2006, la antedicha Sala emitió sen-
tencia estimatoria de las pretensiones ejercitadas de
contrario, declarando la nulidad del resuelvo terce-
ro de la Resolución recurrida.

Quinto.- Por auto de fecha 27 de mayo de 2007,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, sede en Las
Palmas de Gran Canaria, se resuelven cuestiones re-
lativas a la ejecución forzosa de la sentencia recaí-
da, su parte dispositiva expresa literalmente:

“Ordenar la publicación del fallo de sentencia re-
caída en el presente recurso en el plazo de diez días,
si no se hubiese publicado con anterioridad. Deses-
timar las restantes peticiones de ejecución forzosa de
la sentencia”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Artº . 107.2 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa dispone expresamente
“Si la sentencia anulara total o parcialmente una dis-
posición general o un acto administrativo que afec-
te a una pluralidad indeterminada de personas, el ór-
gano jurisdiccional ordenará su publicación en Diario
Oficial en el plazo de diez días desde la firmeza de
la sentencia”.

Segundo.- Visto el auto de fecha 17 de mayo de
2007, por el que se resuelve incidente sobre cuestiones
relativas a la ejecución forzosa de la referida sentencia.

De acuerdo con todo lo expuesto, de conformidad
con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero) y demás normativa de general aplica-
ción; y en virtud de las competencias que me otorga
el artículo 13 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
de 1.8.06),

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la publicación del fallo de la
sentencia nº 201/2006, de fecha 10 de marzo de
2006, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de Las
Palmas de Gran Canaria, recaída en el Procedimiento
Ordinario nº 1934/2003 cuyo tenor literal es el siguiente:
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“Estimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por D. Sergio Medina Ramírez contra la
disposición de la que se hace mención en el antece-
dente de hecho primero de esta sentencia, en el par-
ticular impugnado, el que anulamos por considerar-
lo no ajustado a derecho”. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2793 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 5 de junio de 2007, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Instalación de
línea de media tensión y tres EETT. SUNP-PAU
7A Lomo Taliarte Melenara-Telde, ubicada
en Melenara, término municipal de Telde (Gran
Canaria).- Expte. nº AT 07/059.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 07/059, denominado Ins-
talación de línea de media tensión y tres EETT.
SUNP-PAU 7A Lomo Taliarte Melenara-Telde.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Junta de
Compensación del P.P. PAU 7A Lomo Taliarte con
domicilio en calle Pilarillo Seco, 8, oficina 5, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre
el establecimiento de una línea subterránea, trifási-
ca, de circuito dúplex, a 20 kVde tensión de servi-
cio, con origen intercalado entre los CT’s C-102.729
“Playa del Hombre” y C-102.733 “Residencia Pen-
sionistas” y su final en CT’s del proyecto, con lon-
gitud total de 1.003 metros y sección de 1 x 150
mm2 AL, ubicado en Melenara, afectando al térmi-
no municipal de Telde.

Tres Centros de Transformación tipo prefabrica-
do subterráneo, situados en Melenara, con capacidad
de albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 3 x 630 kVAy una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
79.044,62 + 121.283,07 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 4ª, del Edificio
de Servicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200,
Las Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo
las alegaciones, que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2007.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01), Juan Antonio León Robaina.

2794 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 27 de junio de 2007, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Planta foto-
voltaica Magec de Abona de 10 MW en Fincas
de La Sabina Alta y La Montañeta, en el tér-
mino municipal de Arico (Tenerife).

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Decreto 161/2006, de
8 de noviembre, se somete a información pública la
petición de Nirgua Canarias, S.L., con domicilio en
Carrera del Escultor Estévez, 1, 2º piso, 38300, tér-
mino municipal de La Orotava, sobre la instalación
cuyas características principales son las siguientes:

• Instalación: Parque Solar Fotovoltaico de 10
MW.

• Ubicación: Fincas de La Sabina Alta y La Mon-
tañeta, Polígono 6, Parcelas 444, 445, 446, 447, 448,
449, 451 y 452, del término municipal de Arico.

• Referencia: ER-07/0030 ER-07/0031.

• Centros de Transformación: 

Tipo: prefabricados de superficie.

Numero: cinco.

Potencia unitaria: 5 de 2 x 1000 kVA. 

• Centro de reparto: tipo: prefabricado de super-
ficie con celdas de línea, protección y medida. 
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• Interconexión: canalizaciones subterráneas con
cables DHV 12/20 KV 1 x 150 mm2 Al. 

• Punto de conexión: nueva S.E. Arico, en Finca
Mogán.

• Presupuesto: 34.521.504,47 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la citada documentación en esta Consejería
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 7ª, y formular-
se, por duplicado, las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2007.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2795 ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la legalización de al-
macén agrícola, cuarto de riego y almacén de
abonos e insecticidas, en un terreno de 83.750
m2 de superficie, situado en Juan Gopar, tér-
mino municipal de Tuineje, solicitada por D.
José Domínguez Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
29 de mayo  de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to, por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la legalización de almacén agrícola de
140,81 m2 y 3,50 m de altura, cuarto de riego de 20
m2 y 3,00 m de altura y almacén de abonos e insec-
ticidas de 50 m2, conforme a las características del
anteproyecto presentado, en un terreno de 83.750
m2 de superficie, situado en Juan Gopar, en el tér-
mino municipal de Tuineje, solicitado por D. José Do-
mínguez Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 31 de mayo de 2007.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territo-
rio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Lanzarote

2796 ANUNCIO de 18 de junio de 2007, sobre no-
tificación de Resolución sancionadora recaí-
da en procedimiento administrativo por in-
fracción a la legislación de transportes por
carretera.

Providencia de 18 de junio de 2007, del Jefe de
Servicio del Área de Transportes de este Excmo. Ca-
bildo Insular de Lanzarote, sobre notificación de Re-
solución/es sancionadora/s recaída/s en procedi-
miento/s administrativo/s por infracción a la legislación
de transportes por carretera, que se relacionan. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al/os denunciado/s que se cita/n, la/s
Resolución/es que ha/n recaído en el/los expedien-
te/s sancionador/es que le/s ha/n sido instruido/s por
este Cabildo Insular por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre), del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre y de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con el artº. 13.1 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

18192 Boletín Oficial de Canarias núm. 140, viernes 13 de julio de 2007



Dentro del plazo establecido para ello no se ha
presentado pliego de descargos o alegaciones, por
lo que procede dictar la correspondiente resolución
sancionadora conforme a la incoación del expediente,
la cual se considera Propuesta de Resolución al no
existir alegaciones, de conformidad con lo establecido
en la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), el
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y
en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

En la resolución de incoación dictada se reco-
ge de manera precisa la responsabilidad que se le
imputa al infractor.

Órgano competente para iniciar y resolver y
norma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
según Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº
92, de 28.7.94), de transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable y artículo 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril.

El procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos
y los principios informadores de la potestad san-
cionadora, respetando los derechos del presunto res-
ponsable y teniendo en cuenta las circunstancias
adversas y favorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infracción
administrativa a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte
por carretera).

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el
que se haga constar el número de expediente y ti-
tular al que corresponde. Los plazos de ingreso en
período voluntario son los siguientes (artº. 62.2,
de la Ley 58/2003, de 17.12, General Tributaria,
B.O.E. nº 302, de 18.12.03): 1º) Si la notificación
de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de recepción de la noti-
ficación hasta el día 20 del mes posterior o, si és-
te no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
2º) Si la notificación de la liquidación se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día
5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera há-

bil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los venci-
mientos que coincidan con un sábado se traslada-
rán al primer día hábil siguiente. Dentro de di-
chos plazos podrán solicitarse aplazamientos y
fraccionamientos en los términos de los artículos
44 y siguientes del Reglamento General de Re-
caudación (Real Decreto 939/2005, de 29.7) y del
artº. 65 de la Ley General Tributaria. Finalizado
el período voluntario de pago sin haber satisfecho
la deuda, o sin haber presentado en tiempo y for-
ma el correspondiente recurso o reclamación, se
procederá a la exacción de la deuda con el recar-
go del 5%, 10% ó 20% según corresponda, de
acuerdo con el artº. 28 de la citada Ley, así como
de los intereses de demora y costas que sean pro-
cedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que con-
tra dicha Resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá inter-
poner con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, o
directamente formular recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses computados desde la fecha de notifica-
ción de la Resolución. Para el supuesto de inter-
posición de recurso de reposición no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta. El plazo pa-
ra la interposición del recurso de reposición será
de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera,
el plazo será de tres meses a partir del día en que
se produzca el acto presunto. Transcurridos di-
chos plazos, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el
orden jurisdiccional contencioso anteriormente
mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interpo-
ner cualquier otro recurso que estime le asiste en
derecho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30575/O/2006;
POBLACIÓN: Teguise (Lanzarote); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Ibercon Const. y Subcontra-
tas, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B356885627; MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-4514-CM; HECHO
INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia
de la denuncia nº 08938/2006, formulada por el Agente
de la Guardia Civil de Tráfico nº D-28700-J, de fecha 6
de julio de 2006 (18,40,00) en la vía LZ-20, km 4,500, di-
rección Tinajo (donde se hacen constar los hechos que se
imputan y que motivan la incoación del presente proce-
dimiento), y de las actuaciones practicadas se aprecia la
comisión de una infracción a la normativa reguladora de
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los transportes terrestres, consistente en realizar un trans-
porte de mercancías desde Arrecife hasta Tinajo trans-
portando un cargamento de hierros, careciendo de la au-
torización administrativa correspondiente. Presenta solicitud
nº 133, de fecha 10 de abril de 2002 en el Cabildo Insu-
lar de Lanzarote; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artículos 199.25 y
198.13, en relación con los artículos 41 y 158 del Real De-
creto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se modifi-
ca el Reglamento de la L.O.T.T., aprobado por Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍADE LA
SANCIÓN: cuatrocientos (400) euros (66.554 pesetas); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre) y artº. 201.1.c) del Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Reglamento
de la L.O.T.T., aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, que la califica de leve.

Arrecife, a 18 de junio de 2007.- El Secretario
General, p.d., el Jefe del Servicio de Transportes
Sanciones, Pedro M. Fraile Bonafonte.

2797 ANUNCIO de 20 de junio de 2007, sobre no-
tificación de Resoluciones de iniciación de
procedimientos sancionadores por infrac-
ción a la legislación de transportes por ca-
rretera.

Providencia de 20 de junio de 2007, del Jefe de
Servicio del Área de Transportes de este Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación
de Resolución/es de iniciación de procedimien-
to/s sancionador/es por infracción a la legislación
de transportes por carretera, que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación
a interesados intentada y no practicada, 

D I S PO N G O:

Notificar al/a los denunciado/s que se cita/n, los
cargos especificados en el expediente que le/s ha

sido instruido por este Cabildo Insular por infrac-
ción administrativa en materia de transportes. 

Órgano competente para iniciar y resolver y
norma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
según Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº
92, de 28.7.94), de transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable y artículo 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril. 

Incoar procedimiento sancionador con motivo
de la presunta comisión de la infracción adminis-
trativa a la normativa de transportes por carretera
cuyos datos se reseñan a continuación y que se tra-
mitará de conformidad a lo dispuesto en el artº. 146
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera) (en ade-
lante L.O.T.T.) y 203 y siguientes del Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se modi-
fica el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, aprobado por Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre, en lo que no
la contradiga (en adelante R.O.T.T.).

Nombrar Instructor de dicho expediente a D. Pe-
dro M. Fraile Bonafonte y Secretario del mismo
al de la Corporación, D. Francisco Perdomo de Quin-
tana.

Hacer saber al/a los inculpado/s del derecho
que le/s asiste, de conformidad con el artº. 210 del
R.O.T.T. y artº. 16 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora de aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estime/n conveniente/s
y, en su caso, proponer pruebas, concretando los
medios de que pretenda/n valerse, dentro de los quin-
ce (15) días hábiles -excluyendo del cómputo los
domingos y los declarados festivos-, siguientes al
de recepción de este escrito, sin perjuicio de que
las alegaciones puedan presentarse en cualquier mo-
mento anterior al trámite de audiencia, aun cuan-
do haya concluido dicho plazo, así como la posi-
bilidad de resolver rápidamente este procedimiento
reconociendo su responsabilidad o abonando la
cuantía señalada, de conformidad con el artº. 213
del R.O.T.T. y artº. 8 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dando lugar en este último caso a
dar por terminado el procedimiento sancionador dic-
tándose a continuación la resolución sancionado-
ra que podrá ser impugnada mediante los recursos
correspondientes (sólo si no tiene accesoria).
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El pago voluntario de la multa se habrá de
realizar mediante ingreso en la cuenta corriente nº
2052 8029 23 3500007104 de la Caja Insular de
Ahorros de Canarias, indicando el nombre y ape-
llidos de la persona obligada al pago y el número
de expediente. Si el interesado decide voluntaria-
mente hacer efectiva la sanción antes de que trans-
curran los 15 días hábiles siguientes a la notifica-
ción del expediente sancionador -excluyendo del
cómputo sólo los domingos y los declarados fes-
tivos-, la cuantía pecuniaria de la sanción inicial-
mente propuesta se reducirá en un 25%, de con-
formidad a lo dispuesto en el artº. 146.3, párrafo
2º de la L.O.T.T. 

Igualmente advertir al/a los inculpado/s de que,
de no formular alegaciones en el plazo señalado
de quince días, la presente Resolución de incoa-
ción podrá ser considerada como Propuesta de Re-
solución, según lo dispuesto en el artº. 212 del R.O.T.T.
y artº. 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas del Departamento de Trans-
portes (Servicio de Sanciones) de este Cabildo,
sito en Avenida Medular, s/n (Estación de Guaguas)
en Arrecife, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes [te-
léfono (928) 844400 y fax (928) 815488], en or-
den a garantizar el principio de acceso permanen-
te, de conformidad con el artº. 3 del citado Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

El plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de un año desde la ini-
ciación del procedimiento, tal y como establece el
artículo 146.2, párrafo 3º de la L.O.T.T. y 205 del
R.O.T.T. Transcurrido dicho plazo sin que la re-
solución haya sido dictada, se entenderá caduca-
do el procedimiento y se procederá al archivo de
las actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de
iniciar de nuevo el procedimiento, en tanto no ha-
ya prescrito la acción de la Administración. Lo
que se pone en su conocimiento a los efectos de
interrupción del plazo de prescripción y del ejer-
cicio, en su caso, de la facultad de recusación, sin
perjuicio de que los nombrados Instructor y Secretario
deberán abstenerse de intervenir en el procedi-
miento y comunicarlo a su superior jerárquico, de
concurrir alguno de los motivos de abstención se-
ñalados en el artº. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 132.2 y 29 de la misma.

Consultado el Registro General de Transportistas
y de Empresas de Actividades Auxiliares y Com-
plementarias del Transporte, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 146.2 de la L.O.T.T., no existen

en los doce meses anteriores antecedentes contra
el denunciado.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/31071/V/2006; POBLACIÓN: La Oliva (Fuerte-
ventura); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE:
Moutaoukkil Lahoucine; N.I.F./C.I.F.: X2574498Q;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 7609-
DVV; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: co-
mo consecuencia de la denuncia formulada por D. Ma-
nuel de León de León, D.N.I. 42911379-A, actuando en
su propio nombre y en representación de la Asociación
Profesional de Empresarios de Autotaxis de la Isla de
Lanzarote (municipios de Tías, Teguise, Yaiza, Tinajo
y Haría) en fecha 19 de diciembre de 2006 (11,04,00)
(donde se hacen constar los hechos que se imputan y
que motivan la incoación del presente procedimiento),
en dirección Aeropuerto, y de las actuaciones practicadas
se aprecia la comisión de una infracción a la normati-
va reguladora de los transportes terrestres, consistente
en realizar transporte público discrecional de viajeros
en vehículo de hasta nueve plazas careciendo de auto-
rización administrativa -Tarjeta de Transporte-. Ha si-
do visto recogiendo pasajeros por distintas paradas ha-
bilitadas para guaguas de línea interurbana de la isla y
que puede dar lugar a la imposición de unas sanciones
en las cuantías y conforme a los preceptos siguientes:
PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre); artº. 198.31, en relación con
el artº. 197.1.9 y artículos 41, 109 y 123 del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre); CUANTÍA DE LA SANCIÓN: mil quinientos
un (1.501) euros (249.745 pesetas); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre); y artº. 201.1.f) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Re-
al Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la cali-
fica de grave.

2) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/31011/O/2006; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Golden
Chopsticks, S.L.U.; N.I.F./C.I.F.: B35693134; MATRÍ-
CULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 9599-DKM;
HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como con-
secuencia de la denuncia nº 09316/2006, formulada
por el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº F-
18721-N, de fecha 7 de noviembre de 2006 (08,15,00)
en la vía LZ-2, km 36,502, dirección Playa Blanca
(donde se hacen constar los hechos que se imputan y
que motivan la incoación del presente procedimiento),
y de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión
de una infracción a la normativa reguladora de los trans-
portes terrestres, consistente en circular desde Polígo-
no P. Blanca hasta Playa Blanca, transportando pro-
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ductos de ferretería, careciendo de autorización de trans-
portes. Conductor no acredita relación laboral. Mani-
fiesta que es titular de la empresa. Y que puede dar lu-
gar a la imposición de unas sanciones en las cuantías y
conforme a los preceptos siguientes: PRECEPTOS IN-
FRINGIDOS: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre); artº. 198.31, en relación con el artº.
197.1.9 y artículos 41 y 109 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍA DE
LA SANCIÓN: mil quinientos un (1.501) euros (249.745
pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº.
201.1.f) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de grave.

3) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30993/O/2006; POBLACIÓN: Teguise (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Lemes Quin-
tero, Cándido; N.I.F./C.I.F.: 78435816C; MATRÍCULA
DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 8474-DRG; HE-
CHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como conse-
cuencia de la denuncia nº 09404/2006, formulada por
el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº B-34845-
C, de fecha 6 de diciembre de 2006 (10,40,00) en la vía
LZ-18, km 01,000, dirección Puerto del Carmen (don-
de se hacen constar los hechos que se imputan y que mo-
tivan la incoación del presente procedimiento), y de las
actuaciones practicadas se aprecia la comisión de una
infracción a la normativa reguladora de los transportes
terrestres, consistente en circular desde Costa Teguise
a Puerto del Carmen, transportando 2 viajeros, careciendo
el vehículo de autorización administrativa de transpor-
tes (Tarjeta de Transportes-VT), por no llevarla a bor-
do del vehículo. Realiza un transporte público de via-
jeros discrecional en vehículo de hasta 9 plazas, y que
puede dar lugar a la imposición de unas sanciones en
las cuantías y conforme a los preceptos siguientes:
PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 142.9 de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artº. 199.9 y artº. 119
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre); CUANTÍADE LA SANCIÓN: dos-
cientos un (201) euros (33.444 pesetas); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) de la Ley 16/1987, de 30
de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); y artº. 201.1.b) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octu-
bre), que la califica de leve.

Arrecife, a 20 de junio de 2007.- El Secretario
General, p.d., el Jefe del Servicio de Transportes
Sanciones, Pedro M. Fraile Bonafonte.

2798 ANUNCIO de 20 de junio de 2007, sobre no-
tificación de Resolución sancionadora recaída
en procedimiento administrativo por in-
fracción a la legislación de transportes por
carretera.

Providencia de 20 de junio de 2007, del Jefe de
Servicio del Área de Transportes de este Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación
de Resolución sancionadora recaída en procedimiento
administrativo por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación
a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolu-
ción que ha recaído en el expediente sancionador
que le ha sido instruido por este Cabildo Insular
por infracción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se
dio traslado al infractor se puso en conocimiento
de este órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Re-
solución en la que se contenía la identidad de la
autoridad competente para resolver el expediente
y la del Instructor del procedimiento y demás con-
tenido establecido en la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, y de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en relación con el artº. 13.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas y las sanciones que en su caso po-
dían recaer, con objeto de que pudiera el infractor
contestar la acusación realizada, tomar audiencia
y vista del expediente, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en orden a la me-
jor defensa de su derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha
presentado pliego de descargos o alegaciones, por
lo que procede dictar la correspondiente Resolu-
ción sancionadora conforme a la incoación del ex-
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pediente, la cual se considera Propuesta de Reso-
lución al no existir alegaciones, de conformidad con
lo establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, y en el artículo 13.2 del Real Decre-
to 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

En la resolución de incoación dictada se reco-
ge de manera precisa la responsabilidad que se le
imputa al infractor.

Órgano competente para iniciar y resolver y
norma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
según Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº
92, de 28.7.94), de transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable y artículo 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril.

El procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos
y los principios informadores de la potestad san-
cionadora, respetando los derechos del presunto res-
ponsable y teniendo en cuenta las circunstancias
adversas y favorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infracción
administrativa a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte
por carretera). 

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el
que se haga constar el número de expediente y ti-
tular al que corresponde. Los plazos de ingreso en
período voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, B.O.E. nº 302, de 18.12.03): 1º) Si la no-
tificación de la liquidación se realiza entre los días
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente. 2º) Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los
vencimientos que coincidan con un sábado se tras-
ladarán al primer día hábil siguiente. Dentro de di-
chos plazos podrán solicitarse aplazamientos y

fraccionamientos en los términos de los artículos
44 y siguientes del Reglamento General de Re-
caudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio)
y del artº. 65 de la Ley General Tributaria. Fina-
lizado el período voluntario de pago sin haber sa-
tisfecho la deuda, o sin haber presentado en tiem-
po y forma el correspondiente recurso o reclamación,
se procederá a la exacción de la deuda con el re-
cargo del 5%, 10% ó 20% según corresponda, de
acuerdo con el artº. 28 de la citada Ley, así como
de los intereses de demora y costas que sean pro-
cedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que con-
tra dicha Resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá inter-
poner con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, o
directamente formular recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses computados desde la fecha de notifica-
ción de la Resolución. Para el supuesto de inter-
posición de recurso de reposición no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta. El plazo pa-
ra la interposición del recurso de reposición será
de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera,
el plazo será de tres meses a partir del día en que
se produzca el acto presunto. Transcurridos di-
chos plazos, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el
orden jurisdiccional contencioso anteriormente
mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interpo-
ner cualquier otro recurso que estime le asiste en
derecho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30543/O/2006; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Ángel Ta-
bares Martín; N.I.F./C.I.F.: 42901776Z; MATRÍCULA
DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-6002-CB; HE-
CHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como conse-
cuencia de la denuncia nº 08999/2006, formulada por
el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº T-05546-
Q, de fecha 29 de junio de 2006 (11,40,00) en la vía LZ-
3, km 0,500, dirección Puerto Mármoles (donde se ha-
cen constar los hechos que se imputan y que motivan
la incoación del presente procedimiento), y de las ac-
tuaciones practicadas se aprecia la comisión de una in-
fracción a la normativa reguladora de los transportes te-
rrestres, consistente en circular vehículo mixto adaptable
transportando material de fontanería (codos, etc.) y he-
rramientas desde Arrecife hasta Puerto de los Mármo-
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les. Carece de Tarjeta de Transportes. Vehículo para el
traslado del material y herramientas en reparación de
fontanería a diferentes viviendas y clientes; PRECEP-
TOS INFRINGIDOS: artº. 141.13, artículos 47 y 103
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA DE LA SANCIÓN: mil un
(1.001) euros (166.552 pesetas); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.e) de la Ley 16/1987, de 30
de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), que la califica de grave.

Arrecife, a 20 de junio de 2007.- El Secretario
General, p.d., el Jefe del Servicio de Transportes
Sanciones, Pedro M. Fraile Bonafonte.

2799 ANUNCIO de 20 de junio de 2007, sobre no-
tificación de Resolución sancionadora recaída
en procedimiento administrativo por in-
fracción a la legislación de transportes por
carretera.

Providencia de 20 de junio de 2007, del Jefe de
Servicio del Área de Transportes de este Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, sobre notificación
de Resolución sancionadora recaída en procedimiento
administrativo por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera, que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación
a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, la Resolu-
ción que ha recaído en el expediente sancionador
que le ha sido instruido por este Cabildo Insular
por infracción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se
dio traslado al infractor se puso en conocimiento
de este órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Re-
solución en la que se contenía la identidad de la
autoridad competente para resolver el expediente

y la del Instructor del procedimiento y demás con-
tenido establecido en la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, y de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en relación con el artº. 13.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infraccio-
nes cometidas y las sanciones que en su caso po-
dían recaer, con objeto de que pudiera el infractor
contestar la acusación realizada, tomar audiencia
y vista del expediente, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en orden a la me-
jor defensa de su derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha
presentado pliego de descargos o alegaciones, por
lo que procede dictar la correspondiente Resolu-
ción sancionadora conforme a la incoación del ex-
pediente, la cual se considera Propuesta de Reso-
lución al no existir alegaciones, de conformidad con
lo establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, y en el artículo 13.2 del Real Decre-
to 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

En la resolución de incoación dictada se reco-
ge de manera precisa la responsabilidad que se le
imputa al infractor.

Órgano competente para iniciar y resolver y
norma que le atribuye competencia: Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
según Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº
92, de 28.7.94), de transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable y artículo 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril.

El procedimiento seguido ha observado todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos
y los principios informadores de la potestad san-
cionadora, respetando los derechos del presunto res-
ponsable y teniendo en cuenta las circunstancias
adversas y favorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infracción
administrativa a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de com-
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petencia y seguridad en el mercado de transporte
por carretera). 

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el
que se haga constar el número de expediente y ti-
tular al que corresponde. Los plazos de ingreso en
período voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, B.O.E. nº 302, de 18.12.03): 1º) Si la no-
tificación de la liquidación se realiza entre los días
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente. 2º) Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los
vencimientos que coincidan con un sábado se tras-
ladarán al primer día hábil siguiente. Dentro de di-
chos plazos podrán solicitarse aplazamientos y
fraccionamientos en los términos de los artículos
44 y siguientes del Reglamento General de Re-
caudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio)
y del artº. 65 de la Ley General Tributaria. Fina-
lizado el período voluntario de pago sin haber sa-
tisfecho la deuda, o sin haber presentado en tiem-
po y forma el correspondiente recurso o reclamación,
se procederá a la exacción de la deuda con el re-
cargo del 5%, 10% ó 20% según corresponda, de
acuerdo con el artº. 28 de la citada Ley, así como
de los intereses de demora y costas que sean pro-
cedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que con-
tra dicha Resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá inter-
poner con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, o
directamente formular recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses computados desde la fecha de notifica-
ción de la Resolución. Para el supuesto de inter-
posición de recurso de reposición no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta. El plazo pa-
ra la interposición del recurso de reposición será
de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera,
el plazo será de tres meses a partir del día en que
se produzca el acto presunto. Transcurridos di-
chos plazos, podrá interponer recurso contencio-

so-administrativo en el plazo de dos meses ante el
orden jurisdiccional contencioso anteriormente
mencionado, sin perjuicio, en su caso, de interpo-
ner cualquier otro recurso que estime le asiste en
derecho.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30859/I/2006;
POBLACIÓN: Cala de Mijas (Málaga); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Direct Group of Companies,
S.L.; N.I.F./C.I.F.: B92101161; MATRÍCULA DEL VE-
HÍCULO DENUNCIADO: 4862-CXK; HECHO IN-
FRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia del
acta de infracción nº 6099/2006, formulada por el Inspector
Jefe de Transportes D. Antonio Manchado Peñate/Ins-
pectora Dña. Elena María González Betancort, de fecha
22 de septiembre de 2006 (9,50,00) en la vía LZ-2, km 18,700
(donde se hacen constar los hechos que se imputan y que
motivan la incoación del presente procedimiento), y de las
actuaciones practicadas se aprecia la comisión de una in-
fracción a la normativa reguladora de los transportes te-
rrestres, consistente en realizar transporte privado com-
plementario de mercancías -equipo de aire acondicionado-
careciendo de autorización; PRECEPTOS INFRINGI-
DOS: artículos 142.25 y 141.13, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre),
artículos 199.25 y 198.13, en relación con los artículos 41
y 158 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por
el que se modifica el Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, aprobado por Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍADE LA
SANCIÓN: cuatrocientos (400) euros (66.554 pesetas); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), que la califica de leve.

Arrecife, a 20 de junio de 2007.- El Secretario
General, p.d., el Jefe del Servicio de Transportes
Sanciones, Pedro M. Fraile Bonafonte.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Arona

2800 EDICTO de 14 de junio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000298/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Arona. 
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000298/2006.
PARTE DEMANDANTE: Caja Rural de Tenerife.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Mahmoud Said Shaban y
Nareem Ali Mahmoud Hassoun.
SOBRE: recl. de cantidad.
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En el juicio referenciado, Se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arona a dieciséis de marzo de dos mil sie-
te.

Dña. Beatriz Méndez Concepción, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Uno
de los de este Partido, ha visto los presentes autos
de juicio verbal 298/2006, promovidos a instancia
de la entidad Caja Rural de Tenerife, representa-
da por el Procurador de los Tribunales Sr. Álva-
rez y asistido del Letrado Sr. Barragán Acea con-
tra Mahamoud Said Shaban y Nareem Ali Mahmoud
Hassoun.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por el Procurador Sr. Álvarez en nombre y repre-
sentación de la entidad Caja Rural de Tenerife
contra Mahmoud Said Shaban y Nareem Ali Ma-
homoud Hassoun debiendo condenarles al pago con-
junto y solidario de la cantidad de novecientos
treinta y tres euros con cincuenta y ocho céntimos
(933,58 euros), intereses pactados y costas proce-
sales.

Notifíquese la presente resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrá interponerse recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial que deberá ser preparado
ante este Juzgado en el plazo de cinco días conta-
dos a partir de la notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia, ha sido da-
da, leída y publicada por el Sr. Juez que la suscri-
be hallándose celebrando audiencia pública en el
día de su fecha.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 28 de marzo de 2007 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de sentencia.

En Arona, a 14 de junio de 2007.- El/la Secre-
tario Judicial.

DILIGENCIA.- En Arona, a 14 de junio de 2007.

La extiendo yo el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha sido entregado
al Procurador de los Tribunales Sr. Manuel Álva-
rez Hernández, para su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arona

2801 EDICTO de 8 de junio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000148/2004.

Dña. Ana María Gallego Sánchez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Aro-
na y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los presentes autos cu-
ya parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por Banco de
Santander Central Hispano, S.A. frente a la enti-
dad mercantil United Holidays, S.L. y condenar a
la entidad mercantil United Holidays, S.L., al pa-
go de la cantidad de 19,644,22 euros.

También condeno a los mismos la entidad mer-
cantil United Holidays, S.L. a abonar los intere-
ses pactadas devengados por la cantidad en un
principio reclamada, desde la fecha de la interpe-
lación judicial.

Asimismo se imponen a la entidad mercantil Uni-
ted Holidays, S.L., las costas de este procedi-
miento.

Notifíquese esta resolución a las partes, lléve-
se el original al Libro correspondiente y testimo-
nio a las actuaciones.

Contra esta resolución cabe interponer recurso
de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Santa Cruz de Tenerife, que habrá de pre-
pararse ante este Juzgado en el plazo de cinco días
a contar desde el siguiente a su notificación (artº.
457 LEC).
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por la Sra. Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública, doy fe en Aro-
na.

Y para que sirva de notificación al demandado
rebelde, United Holidays, S.L. expido y libro el pre-
sente en Arona, a 8 de junio de 2007.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Las Palmas de Gran Canaria

2802 EDICTO de 13 de octubre de 2006, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de famil ia.  Divorcio Contencioso nº
0001228/2004.

La Procuradora Dña. Lydia Esther Ramírez
González, litiga en calidad de Pago.

Dña. Margarita Fons Carbonell, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las
Palmas Gran Canaria y su partido:

HACE SABER:que en este juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos y examinados por Dña. María Elena Co-
rral Losada, Magistrado-Juez del Juzgado Prime-
ra Instancia nº Cinco (familia) de esta localidad y
su partido, los autos de familia. Divorcio conten-
cioso, seguidos con el número de orden 0001228/2004,
promovidos a instancia de D. Juan Arroyo Santa-
na, representado por la procuradora Lydia Esther
Ramírez González y asistido por el letrado D. Ra-
fael Tarajano Lasso, contra Dña. Leyda Rosa Mar-
tínez Lahera, declarado en situación procesal de re-
beldía.

FALLO: que estimando como estimo íntegra-
mente la demanda de divorcio formulada por la pro-
curadora Dña. Lydia Esther Ramírez González en
la representación que tiene acreditada de D. Juan
Francisco Arroyo Santana contra Dña. Leyla Ro-
sa Martínez Lahera, declarada en rebeldía, debo acor-
dar y acuerdo el divorcio de los cónyuges con to-
dos los efectos legales y en especial con los
siguientes:

1) Cese de la obligación de convivir en el mis-
mo domicilio.

2) Mantenimiento de la revocación de todos los
poderes y consentimientos que los cónyuges se
hayan otorgado.

3) Disolución del matrimonio y disolución del
régimen económico conyugal si aún no estuviera
disuelto.

No procede hacer expresa imposición de las
costas procesales.

Firme que sea esta sentencia remítase testimo-
nio de la misma al encargado del Registro Civil del
lugar donde esté inscrito el matrimonio y el naci-
miento de los hijos a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Mi-
nisterio Fiscal, haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de apelación ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Las Palmas el cual debe-
rá ser preparado en el plazo de cinco días siguientes
al de su notificación.

Expídase y únase certificado de esta sentencia
a las actuaciones, llevando el original al Libro de
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 13 de octubre de 2006.- El/la Secreta-
rio.

Juzgado de 1ª Instancia nº 4 
(Antiguo mixto nº 4) de La Laguna

2803 EDICTO de 25 de junio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000220/2007.

JUZGADO DE: 1ª Instancia nº 4 (Antiguo mixto nº 4) de La
Laguna.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000220/2007.
PARTE DEMANDANTE: Caja Rural de Tenerife.
PARTE DEMANDADA: D. Alberto Óscar Redrado Arribas.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:
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SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna, a veinte de ju-
nio de dos mil siete.

Vistos por mí, Dña. Raquel Díaz Díaz, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
Cuatro de los de esta ciudad y su Partido Judicial,
los presentes autos de juicio verbal nº 220/2007 pro-
movidos por la entidad Caja Rural de Tenerife,
representada por el Procurador D. Lorenzo Mar-
tín Sáez y asistida por el Letrado D. Jesús David
Barragán Acea, contra D. Alberto Óscar Redrado
Arribas, declarado en situación procesal de rebel-
día, que versan sobre reclamación de cantidad,
dicto la presente en base a los siguientes antece-
dentes de hecho y fundamentos de derecho.

FALLO

Que estimando la demanda promovida por el Pro-
curador D. Lorenzo Martín Sáez, actuando en nom-
bre y representación de la entidad Caja Rural de
Tenerife, contra D. Alberto Óscar Redrado Arribas,
declarado en situación procesal de rebeldía:

1) Debo condenar al demandado a pagar a la par-
te actora la cantidad de 2.300,49 euros, más los in-
tereses pactados devengados.

2) Todo ello con imposición de las costas pro-
cesales a la parte demandada.

Contra la presente resolución cabe preparar re-
curso de apelación, de conformidad con el artícu-
lo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000,
de 7 de enero, ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días contados desde el día siguiente a su noti-
ficación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedi-
rá testimonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias para llevar a efecto la diligencia de no-
tificación de la Sentencia a D. Alberto Óscar Re-
drado Arribas.

En La Laguna, a 25 de junio de 2007.- El/la Se-
cretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Las Palmas de Gran Canaria

2804 EDICTO de 6 de junio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000474/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de
Gran Canaria.
JUICIO: ordinario 0000474/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. María Teresa Pulido Caste-
llano.
PARTE DEMANDADA: D. Jorge Eduardo González Oister-
sek.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2007.

Vistos por Dña. María del Carmen de León Ji-
ménez, Juez sustituta del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº Siete de esta ciudad y su Partido, los
presentes autos de juicio ordinario nº 474/06, se-
guidos a instancia de María Teresa Pulido Caste-
llano, representada por la Procuradora Juana Agus-
tina García Santana, bajo la dirección letrada de
María Dolores Suárez Rodríguez contra Jorge
Eduardo González Oistersek, en situación proce-
sal de rebeldía, versando sobre rectificación de
escritura pública.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Ma-
ría Teresa Pulido Castellano, representada por la
Procuradora Juana Agustina García Santana con-
tra Jorge Eduardo González Oistersek, declaro:

1.- Que el estado civil de Jorge Eduardo Gon-
zález Oistersek el 18 de junio de 1996 era el de ca-
sado.

2.- Que la finca descrita en la escritura pública
de compraventa de fecha 18 de junio de 1996 (una
décima parte indivisa), aportada como documen-
to número tres de la demanda fue adquirida con di-
nero común de los esposos Jorge Eduardo Gonzá-
lez Oisterseck y María Teresa Pulido Castellano y
pertenece a la sociedad de gananciales formada por
dichos esposos. 

Condenando al demandado a estar y pasar por
estas declaraciones.

Con expresa condena en costas al demandado.
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Esta resolución no es firme, contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial en el plazo de cinco días desde su notificación.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la
presente resolución, estando su S.Sª. la Juez que
la dictó celebrando audiencia pública.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-

videncia de 8 de febrero de 2007 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2007.- El/la Secretario Judicial.
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